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INTRODUCCIÓN 

El tema de la adopción ha sido un tema poco estudiado en nuestro país,' debido a 

que no es muy común que se lleve acabo úna adopción. 
. . - . . 

Por lo ~ismo nue~a legisl~cióri tie~~m~~hasláSunas entorno a. la adopción, 

motivo por ~I .cual cÍecidllnos r~~(¡zai'. lSi~ lnvestÍ~~~Íónf: 

En ella estudiaremos el Óri~;n de la ~dopción atravez de las iru;titu~iones del 

Derecho Romanó que es la b~ d~ nuestro derecho. 

Y veremos como en México la adopción no fue considerada importante, sino 

hasta el presente siglo en que se incluyo en un ordenamiento legal vigente en el 

Distrito Federal. 

Estudiaremos también los origenes de la adopción en otras partes del mundo. 

Nos referiremos en especial a fa Revocación de la Adopción, analizando las 

causas que nos establece el Código Civil vigente, y veremos el porque decimos que 

pueden ser en un momento dado, perjudiciales para la familia que se ha creado en 

base a la adopción. 

Daremos pues, nuestras propias causas de Revocación, explicando brevemente el 

porque las consideramos mas propicias. 



Finalmente haremos una comparación de como es considerada la adopción en 

otros países tales como Espafta, Italia, República Dominicana, Colombia, Panamá, 

Brasil y Francia. 



CA P/TULO 

J 

CONCEPTOS GENERALES 

l. FAMILIA 

2.AOOPCION 

3. PARENTESCO 

3.1 Tipos de parentesco 

4. PATRIA POTESTAD 

.5. ACTOS JURIDICOS FAMILIARES 



C:Al'ITUl.O J 

CONCEPTOS GHNHl?.Al.ES 

l. FAMILIA 

Sara Montero Duhalt nos dice·quc " la familia es el gmpo humano primario, 
. ·:. -·· -·,-

nalllral e ir;eductibÍe, que'se forma por la unión de la pareja hombre - mujer. "(J). 

Por su parte Rob~rto B .. Ruggiero señala que la familia "como organismo social 
,- -. ,,·'.::· .- .. _·-.: :,_,_ .. -·- ' 

es1ajimdado en.'la naturaleza y en las necesidades na1urales, tales como la unión 

sexual, la procl-éllció~, el amor, la asistencia, la cooperació~. ·"(l). 

Melchor Ocampo nos dice que el legitimo malrimo~i~ "~; el único medio moral 

de jimdar la familia de conservar la especie y cié suplir:las í:tipeefecci~11es del 

individuo, que 110 puéde baftarse a si mismo 'para Ueva~ Í1 tllpeefecCió~ del genero 
. . . 

humano . . Este no existe en la persona sola sino. ~n lll du~lidad conyugal. "(3) 

1) MONTERO DUHALT, Sara, "Deucho de F11milla", •tlitorlal Pon-úa, 1981,pag. 2 
(2) CIMVEZ ASCEJVCIO, Monu•I, "l.afami/ia •n el Derecho", segunda •dicltln, editorial Poml11, 1990, 
-.11/l. 
(3) Epútola de Don M•l<hor Ocampo, Julio de 1959. 



2 

De lo anterior podemos entender que el individuo en su necesidad de satisfacer sus 

instintos sexuales y su necesidad de tener ayuda económica y afectiva, se une en 

pareja con una mujer, por medio de la cual conservara su especie, es decir, que la 

familia es el grupo de personas que descienden de una pareja principal unidos ya sea 

en matrimonio o en concubinato. 

Ahora bien, para Flores Gómez la familia son "todas aquellas personas unidas 

por el paremesco (consanguinidad, Qji11idad, civil) que se extiende a diversos grados 

y ge11eraciu11es. "(./). 

Es decir, que la familia es un grupo de personas unidas entre si por lazos de 

parentesco. 

. . 
La ley por su parte, no nos. da un concepto de fo, qu~ es familia pero de ella se 

desprende que se fonna por la unión-de Ün h~mb~e y ~a iriujer unidos ya sea en 
.~ :, ' . ' - ,. - . •, . e... . ·-- - -·· 

matrimonio o en concubinato, los cWíieslienencomo fin la ~yuda mutua o bien, la 
'' ' ... - ~ ·,:.." .. . . -· .· .. '" 

procreación, tratándose del matrimonio de~rán '¡¡e Íener wi fugar en donde vivir el 

cual se llamara domicilio conyug~. en el cii81 am\Jos ¡iodráíl ejercer autoridad y 

tendrán a su cargo la educación yalimerilación 'c.iesushijo~. 

(4) FLORES G<}MEZ GONZALEZ, Fernundn, "ltdrodllcdón al ututlio del dereclto y ...,.,o mil", 
"""''" 1973, J'flll· 75. 
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2.ADOPCIÓN 

Como ya hemos· visto la familia esta compuesta por un hombre y una mujer 

unidos en pareja ya sea por matri.monio o por éo~cubi'n~to y su descendencia, pero en 

caso de que dicha pareja no pudiera ten~r hij¿s bi~IÓSicBlllcnte no significa que no 

sean una familia, ya que acfich~·~ÍÓ~ la Iey l~c~~tern~la domo medio para formar 

una familia. 

Ahora bien, para los caso;· en que ~ matrimonio no pueda tener hijos biológicos 

se ha creado la adopción, la cual tlen~ éorn~ fin suplir al parentesco consangulneo. 

, .:C<: 
La adopción para saj-a M~nter~ "es la relación jurídica de filiación creada por el 

derecho, entre do/per~ona:i que no son biológlcame/l/e, ni por afinidad, progenilor 

e hijo. "(5} 

1··--. 

Es decfr, que por medio de la ley se crea entre dos personas las mismas relaciones 

que se llevan entr~ ;~dfes e ~ijos naturales. 

Por su parte Rojina ViÚegas nos: dice que la adopción es "un acto jurldico 

plurllateral por cu~-;,,~ q1;e d~be11 ~~11c11rrir respectivame/l/e el adoptante, los 

(S) MONTERO DUllALT, Ob.cit, pag. J20 
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padres del adoptado, este si es mayor de U años, el que ejerza la patria pote.fiad 

sobre el menor que se trata de adoptar o el 1111or en s11 caso; el Ministerio Publico 

del lugar del domicilio del menor cuando e.fle no tenga padres conocidos ni tutor o 

persona que ostensiblemente le impartan s11 protección o lo haya acogido como hijo. 

Ademas, la adopción tiene que ser aprobada por el juez para que surta sus efectos 

legales. "(6) 

Galindo Garfias nos dice que "La adopción es el aclo j11rldico por virtud del cual, 

una persona mayor de 25 años, crea por propia declaración de l'oluntad y previa la 

aprobación judicial, una relación palemo filial que lo une con un menor de edad o 

un incapacitado. "(7) 

Pua lbarrola la adopción es "un acto judicial que crea, fi1era de /os lazos de la 

sangre, rm lazo de filiación entre dos personas q11e consienten en ella. "(8) 

Por su parte Alberto Pacheco nos dice que la adopción "crea una relación de 

filiación legal entre adoptante y adoptado, sin ningún fundamento biológico. "(9) 

(fl ltORNA l'ILLEGA.f, 111(_,, "Derdo ClvU MexicMo", _,. ... didóll, l'oml., Máko 1'7J, -· ... 
(1J GALINDO GAlt#JAS, I~, "lklldlo Ciril prlMn "'"°"• fMUtt• t4icldlt, Ponú, Mbico IN2, 
-.llM. 
(lllDEIBAIUfOLA,A-."DadolleF.,,.;u.•,po,,,;.,1971,pq.JH. 
(9} PACHE<.VJ ES<.VJIJEOO, A,...,o, "l.a F,,,,.;tia m el Dattfto CivU Muic<uto", ""'""" Hklón, 
1'1J,-. IM 
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Ahora bien, la ley no nos da un concepto de lo que es la adopción, únicamente 

señala que el adoptante tendrá sobre el adoptado los mismos derechos y obligaciones 

que tienen los padres respecto de sus hijos naturales. 

Todo lo anteriormente expuesto nos hace confirmar la idea de que la adopción es 

un acto jurídico que tiene corno finalidad el crear entre el adoptante y el adoptado 

lazos similares a los existentes en el parentesco consanguíneo. 

3. PARENTESCO 

Respecto al parentesco Sara Montero nos dice que "es la relación jurldica que se 

establece entre los sujetos ligados por la consangr1inidad, la afinidad o la 

adopL'ión. "(JO) 

Rojina Villegas señala que "El parentesco implica en realidad un estado juridico 

por cuanto que es una situación permanente que se establece entre dos o mas 

personas por virtud de la con~anguinidad, del matrimonio o de la adopción, para 

originar de manera constante rm conjunto de consecuencias de derecho."(//) 

Por su parte Soto Alvarez sellala que "e.~ la relación juridka que se establece 

entre personas que descienden de un progenitor común, es decir, por generación, o 

bien por lazo matrimonial o por virtud de la adopción. "(/ 2) 

(11) MONTERO IJUHAI. T, IAC.cit. -· 46. 
(11) 110/INA l'ILLEGAS, Raf•el. 06.cit. -· UJ. 
(11) SOTO ALl'llHEZ, l1-'e, "1111,.,.cdált •I Endlo "1 Dneclto }' llOdólt tk O...clro CivU•, 
editorlal li.....,, Jltéxico /974, -· 118. · 
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Flores Gómez nos dice que parentesco es . "el.· /azo. que existe enÍre varias 

personas, sea por descender unas de otra.1, sea por creación de 1"'11,;:n(/ 3) 

Para Galindo Garlias el parentesco es "El nexo ~J;~rid;~'o j¿e existe- entre los 

descendiemes de rm progenitor comrin, elllre un'cóiiyuge'/!Ós-pdrientes dél otro 
. .e·.,;. :- '"' ., • 

cónyuge, o entre adoptante y adoptado."(/./) 

Alberto Pacheco solo nos dice que "if 1 pá~énte~:(:'O es la-;elactón que existe entre . -•.... __ .-.,' _._, 

los miembros de una mismafamiÍici''(JS) '. 

Ahora bi~n, la ley n¿nos ;cla W1 c~~~epto de pafentesco únicamente nos hace 

saber que l~s tipos d~ par~~t~~~ querecono~~soriios de c~nsangÚinidad, afinidad y 

el civil, (Art; 292 del c.~:). .. 

De todo JO éxpuc~to ~ d~~rc~de qÜe el pan;~iesé:~ es la relación jurídica que 
·-:: ,:·-:_·~-.,,. ·._·: ' .. ·' - . - - : -: ,; ·.' ·. __ . '• e·;.·.:· : " 

surge entre un grup~ d~. pérson~; d~bidéí -~· l~s iicio~ dé con~guinidad, de afinidad 

o de adopción qu~'eXista e~tre ~·nas. 

(13) F/.ORES GUMEZ GONZÁLEZ. l.«1c/J., pag 85. 
(/.1) GAl.INl>O C'oAHF/AS, Ob.cil., pag • ././3. 
(15) PACllI::CO ESCOBE/JO, Op.c/J., pag. 32. 



7 

3.1 TIPOS DE PARENTESCO 

Como ya lo .hemos señalado la ley nos establece tres tipos de parentesco: 

a) El consangui~eo. · 

b) El de afinidad.· 

c) El civil. 

a) El parentesco con.~a11¡,~1l11eo podemos decir que es la relación que hay entre 

una pareja principal y sus descendientes. 

Al respecto Sara Montero nos dice que "es la ra/acián j11rídicá q11e surge entre 

las personas que descienden ele rm tronco comrín. "(16) 

Rojina Villegas señala que "E/ párentcsco consanguíneo es aquel vinc11/o q11e 

e.~iste e/llre personas q11e clesclenden la5 unas de. las otras o q11e reco11oce11 1111 

amecesor comrin. "(l 7) 

Para Flores Gómez la . fuente principal del parentesco consanguíneo es la 

paternidad y la matemidad.'.'(18) 

(16) MONTERO DUHALT, Ob.ciJ.,pag. 46. 
(17) ROJINA VIL/.EGAS, Loe. ciJ., pog. 1 :U. 
(18) noRES GÓMEZ, Op.ciL, P"ll· 446. 
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Alberto Pacheco y Soto Alvarez se unen al concepto que de parentesco 

consanguíneo nos da la· ley, en el articulo 293 del Código Civil que dice: "El 

parentesco. de consanguinidad es el que existe cmre personas que descienden de 11n 

mismo progenilor. " 

De lo· anterior dcducimÓs que el parenlesco consanguíneo es el que· se da entre 

padres e hijos, abuelos y nietos, ríos y sobrinos, y únicamente es roto por la muerte. 

b) El pare/l/esco por afinidad para Sara Montero "/ú la relación jurídic~ s;trgida 

del matrimonio entre 1111 cónyuge y los parientes ,·u1isang11lneos d;I otr~ "(f9) 

' ·,,; 

Rojina Villegas señala que el parentesco por afinidad es una combinación eñtre el 

matrimonio y el parentesco consanguíneo, de esto se deriva, que la esposa _entra en 

parentesco con los padres del esposo, el padre será su suegro y· la madre sú suegra; 

~'TI relación con los hennanos y hem1anas estos serán sus cuñados y cwiadas.(20) 

Galindo Garfios nos dice que el matrimonio es el que da origen al parentesco por 

afinidad el cual es llamado por la mayoría de la gente paremesco político,. señala que 

este, solo se da entre los consanguíneos del esposo y la esposa, ya que los afines del 

(t9) MONTERO DUltAlT, loe.di., p11g •• 17, 
(W) ROJINA l'lllEGAS, 06.cil., pag. 156. 
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esposo no entran en parentesco con su esposa, es decir que no hay relación jurídica 

entte los maridos de dos hennanas ni entte las esposas de dos hennanos.(21) 

Por su parte Alberto Pacheco dice que "El parentesco por afinidad es el que se 

establece entre el cónyuge y los consanguíneos de su cónyuge. "(22) 

También nos dice que dicho parentesco pennanece aun después de que se termino 

el matrimonio; con lo que no estamos de acuerdo ya que si el matrimonio es el que 

da origen al parentesco por afinidad es de esperarse que al desaparecer el vinculo 

matrimonial desaparece también toda relación de parentesco entre los consanguíneos 

de un cónyuge y su cónyuge. 

Soto Alvarez se adhiere al concepto que nos da la ley en el articulo 294 del 

Código Civil que dice: "El parentesco de afinidad es el que se contrae por el 

matrimonio entre el varón y los parientes de la mujer, y entre la mujer y los 

parientes del varón." 

En reswnen podemos decir que el parentesco por afinidad es el que se adquiere al 

momento de conttaer matrimonio, es decir, el marido entta en relaciones familiares 

(ll) GAi.iNDO GARFIAS, Op.cil., pag. U7. 
(22) PACllECO ESCOBEDO, Ob,cil., pags. J2 y JJ, 
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con.los parientes consanguíneos de la esposa y viceversa, de ahí, que el padre del 

esposo viene a ser el suegro de la esposa, la madre es la suegra y los hennanos 

cuñados. Este tipo de parenlesco se disuelve al llevarse a cabo el divorcio. 

c) El parentesco civil es el que surge de la adopción y crea nentre adoptante y 

adoptado los mismos derechos y obligaciones que origina fa filiación legitima entre 

padre e hijo. "(23) 

Sara Montero solo nos señala que nes el que se establece en razón de la 

adopción. "(U) 

Galindo Garfias es mas amplio y nos dice que ncuando una persona por acto de 

voluntad dentro de rm procedimielllo establecido por la ley, declara s11 proposito de 

considerar como hijo suyo a un menor o incapacitado, tiene lugar la adopcion. 

Nace asi una relacion patemofilial que aunq11e ficticia, es reconocida por el 

derecho. A este vinculo juridico se le denomina parentesco civil. "(25) 

El codigo civil en su articulo 295 nos eslablece que: "El parentesco civil es el 

que nace de fa adopcion y solo existe entre el adoptante y el adoptado. " 

De lo anlerior entendemos que el parentesco civil es el que surge de la adopcion y 

consiste en crear una relacion filial entre adoplante y adoplado unicamente, ya que la 

(1J) ROi/NA VILLEJAS, Ob.cit, -· 1511. 
(1-l)MONTERODUHALT, Op.cit.pag • ./7. 
(15) GALINDO GARFIAS, Loc.cit, P"ll· ././9 
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ley sei\ala que dicha relacion no se extiende hacia la familia del adoptante, excepto 

para los impedimentos del matromonio, que no solo existen entra el adoptante y el 

adoptado, sino tambien entre el adoptante y los descendientes del adoptado. 

Aqui encontramos que la adopcion es muy restringuida, ya que debiera darse 

tambien una relacion füial entre la familia del adoptante y el adoptado, ya que los 

fmes de la adopcion son crear una relacion identica a la que eiciste en la filiacion 

consanguinea, en la cual si hay lazos de union entre ascendientes y descendientes, y 

entre colaterales. 

El parentesco civil puede ser revocado tanto por el adoptante como por el 

adoptado si es mayor de edad o por ambos si asi lo convinieren. 

4. PATRIA POTESTAD 

Montero Duhalt nos dice que "Es la instit11cion derivada de la jiliaclon, que 

consiste en el conjunto de facultades y obligaciones que la ley otorga e impone a los 

arcendientes con repecto a la persona y bienes de sus descendientes menores de 

edad "(26) 

(16J MONTERO DUHAL T, Loc.cil., -JJ9. 
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Ibarrola sei\ala que "los padres tienen una direccion general sobre la persona del 

hijo, quien queda obligado a vivir con ellos. "(27) 

En este caso tienen la facultad si asi lo desean de regresrlo al hogar en caso de 

que se escapara. 

Galindo Garfias nos dice que "Es una institucion establecida por el derecho con 

las finalidades de asistencia y protecclon de los menores no emancipados cuya 

jiliacion ha sido establecida legalmente, ya se trate de hijos de matrimonio, de hijos 

habidos /11era de el o de hijos adoptivos. "(28) 

Tambien nos dice que "es la autoridad atribuida a los padres paro el 

cumplimiento del deber de educar y proteger a sus hijos menores de edad no 

emancipados. "(29) 

El articulo 413 del Codigo Civil nos dice que: "La patria potestad se ejerce sobre 

la persona y los bienes de los hijos. Su ejercicio quedo sujeto, en cuanto a la 

guarda y educacion de lo.r menores.• 

Podemos concluir entonces que la patria potestad son los derechos y obligaciones 

que otorga e impone la ley a los ascendientes sobre sus descebndientes menores de 

edad y sus bienes. 

(1'T) IBARROLA, Ob.cit., -· J6J. 
(11) GALINDO GARFIAS Loc.cit., P"ll· 667. 

(19) lbülmt., -· 6611. 
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Los descendientes menores de edad deberan penúariecer en 1.a casa del que ejerza 

la patria potestad sobre el, los cuales pueden ser: él padre, la madre o ambos, los 

abuelos paternos. 

5. ACTOS JURIDJCOS FAMILIARES 

Rojina Villegas nos dice qué "Son aquellas ma11ife.vtacio11es de. voluntad 

unilateral o plurilateral que tl~ne;; por ~bjeto crear, modificar o exltngulr derechos 

y ob/lgacio11es de cara~ter ¡~-¡;,¡¡¡~; o crear siluaciolÍes j;íri<licas pcrinÓnentes en 
,: -. -·;.-, . '. . . -· .. - -.. ~ 

relacion eón el estado civil de las personas. "(30) 

Es decir, son los actos que realizan las personas ante la'ic!y (én m~Íeria familiar), 

por medio de la manifestacion de su voluntad, y dependiendo de la5. personas que 

intervengan seran unilaterales, bilaterales o plurilaterales. 

Los unilaterales es cuando una sola persona ní~nifiesia su volu~iad, c~mo en el 

caso del reconocimiento de un hijo queno hasi~~re~istraAo, b~~a cc>_nq~e el padre: 

o la madre manifiesten que quieren. reconocer a su hijo.·: 

. . 

Los actos bilaterales son los que necesitan.ª dos p~;sona~ para que manifiesten su 

voluntad, como en el caso de los esponsales, o en el caso del reconocimiento de un 

(30) ROJINA VJLLEIAS, Ob.clt., pag, 98. 
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hijo que ya haya sido registrado, en dicho caso se necesita la manifestacion de la 

voluntad del padre que Jo va a reconocer, la manifestacion de voluntad del que lo 

registro primero o del tutor, para que se lleve a cabo dicho acto, en caso de que el 

padre quiera reconocer a un hijo mayor de edad se necesitara la manifestacion de 

voluntad del padre y del hijo mayor de edad unicamente. 

los actos plurila1era/es son en los que se necesitan tres o mas personas, como en 

el caso de la adopcion que se necesita la manifcstacion de voluntad del adoptante, la 

del adoptado si es mayor de 14 años, la de los padres del adoptado o bien la del que 

ejerza la patria pótcstad. !mbre el, ademas tiene que ser autorizada por el juez familiar 

que conozca del asunto,':, 

Los a~os Juridi~~s f~Úi~res sirven para crear, modificar o extinguir derechos y 

obligacidncs de carii.citer f~liar d~iJ.¡¡ ca~biar el estado civil.de 1115 personas: 
'.. . \ .• .. ;e'· \<•.'' . ' 

;e· .. _ ·J, 

En la funcion de dear pildi;ffi~s encontrar 'al matriill'óni~ a.fa adol>cion y al 

reconocimiento de.Jos hij~s ~~tre'otrds,' l~s .. ~~~~s c~~a1?~1Jtl:;;-,'¡3¡¡:per~;as que lo 

llevan acab~ diversos d~iechos y ~bliga~ió~e~ córhd i~s lll~énto~ ~ la'edu~~Cion. 
i,;. ·;:-, ~ . ~~·-: . ' . ; -:-~~-

En la funcion de e"tiriguir podemo~ en~ontrar el di~orcio, Já revoéacion de la 
·-·c. ,·,.·_ ;., ' '. · .. -, :·«. 

dopcion o la terminacion de la saciedad conyugaldurante él matrimonio .. 
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CAl'JTUI.O JJ 

ANTECEDENTES 

l. EN ROMA 

Empezaremos estudiando a lafamilia, de. la cual diremos que los romanos usaban 

el termino familia en dos sentidos, uno propio y otro amplio. 

La familia en sentido propio, era un· grupo de personas que estaban colocadas 

bajo la autoridad de un solo jefe de casa, era lo que se llamaba domus romana, lacual 

estaba integrada por: 

a) El patcñamilias, que era el jefe de la casa. 

b) La esposa in manus, la cual para quedar sujeta a la autoridad del marido debía 

cumplir con determinada cermonia o requisitos establecidos, si no los hacia entonces 

era una esposa sine manus. 

c) Los hijos legítimos de ambos sexos. 

d) Los descendientes legítimos de sus hijos varones y de sus nietos varones, ya 

que la autoridad de el jefe no terminaba por la mayoria de edad o por matrimonio, 

sino unicamente por causas especificas que la ley seilalaba. 
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e) Las esposas de sus hijos o esposas de descendientes de ulterior grado que se 

haya casado cwn manus, esto es que al casarse pierden a su familia. 

f) Las personas que hubiera adoptado el pateñamilias.(3/) 

Dentro de este mismo sentido, las personas que no pertenecian a la familia a pesar 

de tener parentesco consanguineo con el paterfamilias eran: 

a) Su esposa y las de sus descendientes legitimos, si no acompañaron el 

matrimonio con las ceremonias y requisitos establecidos, ya que esto daba origen al 

matrimonio sine manus, es decir, no estaba en manos del marido. 

b) Los descendientes y legitimos. 

e) Los descendientes de sus hijas, los cuales pertenecian a la domus del esposo. 

d) Los descendientes emancipados. 

e) Las hijas casadas cum manus. 

1) Los hijos que daba en adopcion o que eran vendidos a un extrallo.(32) 

(JI) LEMl!S GA.RCU, lfMú, "Dlrdo lfo-o (e~)", t•ilrU e4idtHI, di/""'41 L'-. Ma:ko 
D.F., ,,1,,,., ,J, 
(Jl) llENTV.IU SILVA, s~. "»encito 11-0·. """' ... dkiolt, ttiloricl ,,.,,,., .. Mui&o 1918, ,. .•. 
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' En sentido amplio la familia era el grupo de personas unidas entre si por el 

parentesco civil llamado agnatio (agnacion). 

Dicha familia civil estaba integrada por el patcrfamilias y las personas que 

estaban bajo su autoridad palemal, este parentesco subsistia aun cuando el padre 

muriera aunque la muerte del paterfamilias, producia que sus hijos se hicieran sui 

iuris (hombres que no estaban sujelos al poder domestico de nadie), y tenian sobre 

sus esposas in manus y sus descendientes legirimos la patria potestad. 

La familia romana era considerada patriarcal, debido a que el paterfamilias era el 

unico que ejercia su autoridad inclusive, la familia se constituia como una unidad 

político-religioso en la que el paterfamilias es1ablecia su autoridad.(33) 

La Patria Potes/as era otra institucion de los romanos, la potestad palemal era la 

que el jefe de casa o de familia tenia sobre los descendientes legitimas de ambos 

sexos, penenecia al derecho civil y la ejercia un ciudadano romano sobre su hijo, que 

tambien debia ser ciudadano romano. 

La ejercia tambien sobre los descnedicntes en ullerior grado en via de varones, 

tambien sobre los hijos naturales legitimados y sobre los extrailos adrogados o 

adoplados. 

(JJ) LE.'lllJS GARCIA, Oll.ciL, pop. 9$ )' lJ6. 
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De Jo antrior se desprenden las siguientes caracteristicas de la patria potestas: 

1.- Era una institucion de dercho civil. 

2.- La ejercia el ascendiente de mayor edad sobre sus hijos, nietos, bisnietos, y asi 

sucesivamente. 

3.- La mujer no podia tener la potestad paternal, ya que solo 1.a podian ejercer los 

varones. 

4.- La patria potestácJ,no tenTlinalia_'con la '1!~yor ~dad'dehtspersonas que estaban 

sometidas a ~lla,~tampo~o t~ririi~~ba'~or.~l_m~.~n;~iiio/iffii6ii'ín~~·te s61iberab811 de 

ella cuando el paterfiunili~¿¡;;ori~! ;J 
- , . ' '·-.,~.' ".~~' 

'.~s,:;, i;,:_;:'.-_ -'.·t-~.-::: :-.-:"\ 

S.- La ejercia un cilld~diííio rommÍo sob~~ otro ciúdadano romano. 
-'<~;'.. ;\~~ ·><·. - .. ,-,·:··.· .. \.·; ·~ .-.:;:}:.· 

i~-'. :·.·:· -·:.-z'. .. 

6.- Otorgaba der~J~o~ al. q~e ¡~· ej~rcia .sÓbre la persona y bienes de sus 

desccndientes:(34f · 

Las fuentes de la patria potestas eran. 

(J~) LEMUS GARCIA, Loc.clt., f"'K• /00 
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1.- El matrimonio legitimo, que era el que se llevaba a cabo conforme a las reglas 

del derecho civil romano, este matrimonio era llamado iustae nuptiae o iustum 

matrimonium, la impoprtancia del matrimonio era continuar la familia atravez de la 

prcreacion de los hijos. La esposa pasaba a formar parte de la familia civil del 

marido, el cual tenia sobre ella la autoridad similar a la de un padre sobre sus hijos. 

2.- La adopcion, mediante esta figura el jefe introducia a la familia a una persona 

con la cual no tenia ningun lazo de parentesco natural, y la ponía bajo su potestad. 

3.- La>legitimllcion, ITt~dlanÍe esti'el p~dre obÍenia la patria potestad sobre sus 

hijos miturales nad~o; d~ntro d~I c<i1;g:uvi:1~1~Jjs; · 
- ·.} - ~'-·:(::;.,;!.:'·j·--__ : ' . -

La patria potestas se ;xti~iui~ ¡lo7~s; fortuitos y por actos solemnes. 
·,'.<)_'' : :;-.:.·-::_<,~·_;:.,!, -.-.:.. -~-: . 

los casosfor11~Jtos 'iue' se dliii~ por pru'le del paterfamilias o por parte de sus 

descendientes erani 

a) La muerte. 

b) La perdidá de la libertad por caer en esclavitud. 

c) Cuando se perdía el derecho a la ciudadanía romana. 

(35) PETIT, E11gac~, "TndtNlo El-tll tk Dado R-o•, llepl1- nlidolt, ..&orilll PiJm,11, 
MD:ko 1996,fl'll{S. JOJ, JfU, l/JJ• 117. 
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Los actos solemnes eran: 

a) Cuando el patcrfamilias era arrogado, pasando el y su familia a depender de la 

patria potestad del arrogante. 

b) Cuando el pateñamilias daba en adopcion a alguno de sus descendientes. 

c) Cuando algunos de los descendientes del pateñamilias entraba al sacerdocio o 

era nombrado coosul, obispo, patricio, o magister militum. 

d) Por la ernancipacion de algun descendiente. (36) 

Tambien la patria potestas se extinguia por: 

l.· Cuando el pateñamilias no atendia a sus hijos o prostituia a su hija. 

2.· Cuando el pateñamilias llevaba acabo un matrimonio incestuoso.(37) 

En cuanto a la adopcion, diremos que era una institucion con caracter solemne 

que pcncnecia al derecho civil y mediante la cual un cxtrailo entraba a una familia y 

era sometido a la patria potestas de el pateñamilias, lo podía adoptar como hijo o 

corno nieto segun lo desidiera el adoptante. 

(U) l.EMUS GARCU, ot.cll., ,,.,._ 101 >• IOJ. 
(J7) SAJflNO VENTURA, Loc:cll., -· '5. 
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La adopcion tenia dos finalidades. 

l.- Por medio de dla un hombre que no tenia hijos varones podía hacerse de un 

heredero, el cual obtenia los derechos y obligaciones que el adoplant le impusiera, 

tales como el derecho al nombre y a los bienes y el deber de llevar acabo el culto que 

cada familia romana debin hacer para no quedar en la deshonra. 

2.- Tambien la adopcion se utilizaba para hacer que un latino adquiriera In 

ciudadania romana o para co111'c11ir a un plebeyo en patricio.(38) 

Existían dos tipos de adopcion que eran Ja adrogacion y_laadopcion propiamente 

dicha. 

La arrogatia o adrogatio era cuando se adoptaba a una persona sui iuris, es decir 

a una persona que no estaba sujeta a ninguna patria potestad, la persona que 

adrogabn se llamaba adragante y a la persona que se adrogaba se le llamaba 

adrogado. 

!.os procedimientos que hubo para llevar acabo la adrogacion fueron: 

l.- El que se llevaba acabo ante los comicios por curias en el que se tenia que dar 

aviso antes de llevar acabO la ~ch:og~cion, para que se investigara y se supiera si era 

(JB) LEMUS GARCIA, Op.cit., l"'K• /OS. 
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oportuna o no, esto se hacia porque por medio de In adrogacion podia,desaparecer 

una familia y su culto privado, por eso se scirnetia a vcitac,ión y se interrogaba al 

adrogante, al adrogado y al puebl,o, ~na vez q1ie ~e ªP'.(Jh,ab~, ;¡{~~rs6!1a'~~i iumis 

renunciaba a su culto y ,se. somcliii junto COll tocia s~ famiiia ·~ l~'patrÍ~ ¡loiestas del 
. ·:- .'"· -, . ,._ -- --·-. ' -

adragante. 

2.- El procedi~Ílieito re~llza'do ii~:te tri:'iiita licicires. se empezo a)lévar a cabo 
- .. '- . ·' -... :,•., <·.- •. , - -.- . .-, . • 

cuando se d~Jaron de c'o-nvocar a los c~micios' por curias: en ~stc proc~dimiento solo 

se simulaba una votaci~11. 

3,- El prócedil)liento pÓr rescripto imperial o desicion imperial sustituyo al 

procedimic~to de 'comicios por curias y al procedimiento ante treinta lictores, es en 

este procedimiento en '~1 que ya se permitio adrogar a mujeres.(39) 

Los requisitos para llevar acabo la adrogacion eran: 

1.- El adrogado tenia que ser varon, en el siglo III de C. ya se pudo adrogar a 

mujeres. 

2.- El adrogado tenia que ser ciudadano romano. 

3.- El adrogantc no tenia que tener hijos varones, ni legítimos ni adoptivos. 

(39) VENTURA Sii.VA, Ob.c/I., pa¡;. 85. 
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4.- El adrogante debia de tener sesenta ailos como minimo. 

5.- Tenia que· haber mutuo consentimiento 'enlr~ el adrogado y él adrogante, y si 

el adrogado era inpuver se necesitaba~cl c'onse~timiento de sil t~tor. 
,-·,· ·,- ,. . •,· , 

6.- Entre el adrogantc y ,el ~irnga~o t~nia que IÍ~ber im~ dife~encia de.dieciocho 

años. 
. .: _. ';-:..:·;. 

Los efectos del adr()~~~~ ~ra~1: 
. . . 

1.- El adrogádo jwito con su familia cm som~tidos a la patria potestas del 

adroganr.e. 

2.- El. adrogado y su familia pasaban· a fonnar parte de la familia civil del 

adrognnte y tcnian que llevar el nombre del paterfamilias que los adrogaba. 

3.- El adragante adquiria 1.os bienes del adfogado. 

4.- El adrogado tenia que ¡Íartiéipar en el culto privado del adrogante y por lo 

tanto su culto desapareci8.--

.·.· '"., . 

5.- El arrogado pasnb~'cte ser UJ1 sui iuris a ser un alieni iuris, es decir pasaba de 

ser un hombre libre ¿~/m'1 h~mbresiüet~ a la potestad del arrogante.(-10) 

(JO) LEMUS GARC/A, /.oc.cil., pugs. 106 )' 107, 
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la adopción propiameme dicha era cuando se adoptaba a una persona alicní íuris 

y se llevaba acabo sobre hombres y sobre mujeres. 

La adopción no ' hacia' desaparecer la familia ni su culto privado, porque el 

adrogado úni~allle~t/~lls;¡lí:a de una familia a otra, sin perjudicar el culto privado del 

paterfamilias qu~ lo dab}~~ adopción. 

El procedimiento -de' la~ad<Ípción° se h~ci~_ante la ~utoridad de un magistrado 

llamado imperio magist;;;iuln, ~" 5e hacia en dos fases: 
~~;t, ~· ' . ; ,. ·' 

.... · . ~~~ ,¡; - . "'-",-o'.' 

a) Prlmero t~ni~ q11e-~e~~arl!~erla~ ~uiJ~il~~-d~I paÍe~familias sobre, la persona 

que se pretendía adoptar, y esto se logr~b~ !u~1ldo el paterfamilias ,;endia tres veces . . . ,- ,,., ~" . ' -- ... - . --" 

seguidas a su hijo, dicha venta se hacia ~i1ire el 'p~Íelfa~ilias y el adoptante. Para la 

adopción de una hija o de_ ~ri d~1ceridie~t~ d~:Ult~rio~ griido' solo se necesitaba 

venderlo una sola vez. 

b)La segunda fase era cuaÍtd() el iidóptante re~e~dla aladoptado a su padre natural 

o bien se lo regresaban, y ~e~p~és ib~ z;td ~f1n;gls¡;do ~ el adoptante reclamaba 

al adoptado diciendo que~~,~¿ni~:¿sobr~el~la ~Íri:c~~t;~as, entonces el padre 

natural del adoptado ~anif est~ba; s~ ~~lu~,t~d y '~n :'i;é ~olllento el magistrado 
. . . - : ' ' ·r , - -.• " . '· , .··,~ ·. :, ",, 

autorizaba que el adoptante ejerciera la patria ií6'íestad 'sóbre e~ adoptado. 

Los requisitos para llevar acabo la adopción eran: · 

l.· El adoptante tenia que ser varón y ciudada'no romano. 
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2.- Tenia que haber una diferencia de edades entre el adoptante y el adoptado para 

que la relación padre e hijo fuera mas creíble, Justiniano seilalo que tenia que ser 

dieciocho años de diferencia. 

3. - Se necesitaba la manifestación de la voluntad tanto del paterfamilias, del 

adoptado como la del adoptante, y en la época de Justiniano también se requería la 

del adoptado. 

Las consecuencias de la adopción eran: 

1.- El adoptado pasaba a fonnar parte de la familia civil del adoptante, quedando 

bajo su patria potestad y adquiriendo todos los derechos que correspondían a los 

familiares civiles llamados agnado¡¡, perdiendo por consecuencia los derechos de 

herencia en su antigua familia. 

2.- El adoptado modificaba su nombre y tomaba el nombre de la familia del 

adoptante. 

3.- El adoptado era el único que se sometía a la patria potestad del adoptante, ya 

que si tenia esposa y descendientes, estos quedaban bajo la patria potestad del 

paterfamilias que lo daba en adopción. 

En la época de justiniano la adopción tuvo varios cambios uno de ellos fue en el 

procedimiento, ya que este se hizo mas sencillo, puesto que solo era suficiente con la 
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declaración de la voluntad de las partes (paterfamilias y: adoptante), ante· el 

magistrado. 

También estabieció dos tipos de adopción, In adopción plena y la adopción menos 

plena. 

a) La adopción plena era cumido un ascendiente adopÍaba a un descendiente, es 

decir, un hijo que estaba em~ci pa_do daba en adopción a uno de sus hijos, pero se lo 

daba a su padre . 

. b) la ado~ción menos p/ell~:~eri~uando se adoptaba a una persona que no 

pertenecía a la familia/ y crá menos plena porqlle el adoptado no se sometía a 1 a 

patria potest~s _del .ad~~;ante,' wiic~mente adquiría los derechos a heredar en la 

famili~ del que Jo adopt~b~; ~{p~~ariecla e~ su familia original. 

Como en esie tipo de adopción el adoptado no tenia que someterse a la patria 

potestas del adoptante, se le permitió a las mujeres adoptar para que tuvieran un 

consuelo por la perdida de sus hijos. 

2. EN MÉXICO 

En la época colonial la adopción no fue vista con interés, ya que las leyes que 

regían en ese tiempo tales como la ley de las siete partidas, la nueva y novísima 

recopilación 
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de leyes, las ordenanzas de Bilbao, la recopilación de las leyes de Indias y las 

ordenanzas de intendentes de 1780, se referían a asuntos del clero únicamente, ya 

que en esa época lo mas importante era la forma de pagar los diezmos, los derechos 

que tenia la igle;i~ :so~re las tierras, la censura en la enseñanza entre otros asuntos, 

tamb.ién se ref~I~ .111.~sasuntos del virrey y a los asuntos militares del comercio . 
. ·; 

... 
- '.;-. ~-

En el México illdependiente la adopción tampoco tuvo mucho auge, debido a que 
• •• ' •r •- ' • " -• • ~ '• • • '~ e • •• "< •" .,> • 

los legisladores dl!'ese tie~P<> s;;·~Jpároll 'in~s ~n crear' nuevas leyes que dieran 8 

México.su propia' fohnade'~obiemo; ~ue~~ ciJk ~~a ley que regulara las relaciones 
. , , " • '."-'/'-~"'·-O , . ., -••.'.•· ---·,.!,-;.e; > ~-0. • -1~ - __ 

familiares. . ; . •'e'.;, · · .e •. 

-,. -

Lo anterior lo pode~os ~~~~llf en el códig~ ci;iÍ d:.1~70,el c~al no reglamento 

::::¿ ~~~f J§f f ~:~±ri~~~~f~;~t~t!f~: 
podría demostrar el adoptado, ri bií:rí que al; ~dopt~ i \11' ~1c~or le podía traer 
disgust~S al i14()piai1te en su\~~~·ili8-:(./ /) _:.-~/ -: : ' 

----~-:: .'_ --·-: 
---=--=,·----,--

En el códig~·ci~I de18~~~·.~ensdq~~·l~fl~ahcúdihica;de l~·adopció~ era el 
- ' - • • ,, ,_,_- ,-: "O .. /· ' ·.; • • '·· • 

reconocer a los hijo~naturalC:s, Ío·~·~u~les6!Jte~cÍriru;iui~';ihia~ió~'sem~J811t~ a la de 

los hijo l~gÍrimos,'. p~ro ti1~blé~ ~ ~¡pé~s~ ~~e dl~h~:;ad~~¿iÓ~: tr;;;eria grandes 

::::::::n::1lªa:~~i:~ ;~,~ti!jJ~r~~lf r~0f e~l:d~t:s~· regÚlo en dicho 
;\:;',: 

;~,», \'' 

(41) CÓDIGO ClnL, d•I m..irito Fdir¡,, y r...Üork,sde/aBa};c.1ifo,;,~, ik 1910,pog. 37. 
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La legitimación, la cual solo se podía hacer sobre los hijos naturales, y el único 

medio para realizarla 'er~ el ~ubsiguiente m~trirnoniÓ de los p~dres, aunque fuera 
~' . . . , . . - . - l .... -, ' . 

declarado nulo en \ir!Úd de haber ci1ro matrimon.iodanterior. a este, la legitimación 

surtía efectos aun en est~s circw;stancias siemp~~ y ~liando u~ci de los cón:Yuges haya 

obrado d~ bu~na. fe; I~ ;;giihn~~iÓn ··~~·· n~~~b~ ~cabd con el i-eco~ocimiento expreso 

de los padres, aÍites, despué~ ~ durante el n'i~tri~~nio, y Jos hijos adquirían los 

mismos derécltos que Ió'~ hÜ~s l~gitimos; . 

El reconocimie1110';1eh&o.1: n~wralés, el cual. no pmduciri efectos legales si no se 

hacia en el acta de i~~cimienío o por •acta es1.1ej:ial~ ~ó'r ~scrltura publica, por 

testamento o por éonf~sión]údici~I. t .. 

La posesión de est~do, .er.i cu.ando ~1 hijo prob~~n por me~ios .ordinarios que la 

madre cuido de su lact~ci~' y edu~~~ión' y'.qu~' i~};~o~~ciÓ '~ fra;(} c~;no a un hijo . 
. -- .. ' .,· - • ,· ··,: ·- - . ·. .. '·. _!O'/. "" -.--, .. ,., . ,• . ,'· '-. 

esto se hacia cuancfo el hijo qÚería qtiesti ¡nadreJo r~coi'icici~ra .. (./2) 
';;'. 

Como podemos C>bsmas ~n e~t~ é~oc'á,en el Disllit(} Fe~eral no se legislo nada 

respecto a la adopcióni y fue en lds códigos civiles & provinciá en clontle se empezó 

a hablar respecío de la adopéión>'" 
~ ~-~-'.-; '· .. : ; : . ' 

En el código civil de Veracruz de 1868 en su capitulo quinto y en el código civil 

del Estado de MéxicÓ en.sus ~rtiC:~tos 288 a 290; se estableció que la adopción y la 

(./2) CÓDIGO CIVIL del Distrito Federal de 188.f, Imprenta de Francisco Dio: de león, pags. 42 a././. 
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arrogación solo podlan tener lugar en virtud de disposición legislativa y los efectos 

civiles se detenninarían por la misma disposición en cada caso particular y en ningún 

caso podría perjudicar a los herederos forzosos. 

El interesado en adoptar tenia que ir a la oficina del registro civil para registrar la 

disposición oficial, la cual se insertaba en el acta de nacimiento correspondiente, esto 

se hacia para que la adopción surtiera efectos legales.(./3) 

A pesar de que estos ordel.'lamientos reglamentaron la adopción y la arrogación, 

no hicieron diferencia alguna entr~ estas; ni señalaron en que consistía cada una de 

ellas.(././) 

El código civil del estado de Tlaxcala de 1885 también dedico un capitulo a la 
:." . ., 

adopción _Y estableció que el adoptante debía tener por lo menos dieciocho años mas 

que el adoptad() y q~e ~lo pÍ>dían adoptar las personas mayores de cincuenta años 

que no tuvieran hij(Js legítimri~. 
' ·,.. ·. 

En este orde°'~ie~to. jurídico no se estableció la edad que debía tener el 

adoptado por lo que se podía adoptar a un mayor de edad, el cual tenia que expresar 

su consentimiento. 

(./J) CÓDIGO CIVIL dt!I EJtado dt! V<racr11:, expUUo d 17 dt! Diciemb,. de llJ68, P"ll" 6P, 71 y 7.1 
(././) CÓDIGO CIVIL dt!I Estado dt! Mtnco, tomo VIII, TOO.ca 1870, P"ll• ./7 
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Si se adoptaba un menor de edad pero mayor de catorce años tenia que dar el 

consentimiento el y la persona q~~ tuviera que darlo e~ casodeque .se casara. 

Para la adopción de menorés de ~at?~ce 'ruiosy de lo~·illcaJ~~itados?se teÍ1ia que 

tener el consentimiento· de 'ia~ ·peiso.ia~ q~ehivi~~áíi 1:i:¡J;ti-ia ¡;~;estad .o de los 

tutores. 
~:;::~~;: ·,':< \ .. ;-·; ' . : 

~-·;::_~ ·;- ·. ·~~:·~~-

La adopción se Ilevaba'a~aboiiníeF~jÜ~c~~t~~;i~e~'ins;~;;c¡~; y I~ resolución 

que la declaraba legitima sé remit~a ai'ju~i dei,n:gÍstro'civil'iespectivo, para que 

hiciera la anotación.en.el áct~cÍeiín6in'ii~~ti'<lé1~élop&do;. 
e- - - '':;>;- -'·<,-'; ":.: _,. 

-.~--

La adopción teníÍlos ~igJl~ntese~ect~s/ • 
·.·:,.;..:-? 

·-'":. 

1.- El ~dopta~te 'ig~id d~re~ho ~ejerc~r la p~tria potestad ~bre el adoptado si eSte 

fuera meno; de edad? . 
;.,• 
·, 

2.- El ad~ptad~ t~itia derecho a usar el apellido del.~doptante ~ser alin1entado por 

este y ser s~ her~~eio. 

... .·----- .-> ,". _.... ';.: 

Las prohibiciones que ~~biaparallevar a cabo lá adopción eran: 
,. ·. - ,, ... ,., e; ... ·, 

1.- Cuando al tutor no le hubieran. sido aprobadas las cuentas de la tutela. 
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2.- El cónyuge no podía adoptar sin el consentimiento de su consorte, pero podían 

hacerlo ambos de común acuerdo. 

También señalo los casos en que se podía declarar nÚla la adopción y eran: 

1.- Cuando el adoptante hubiera tenido hijos l~gítimos en el momento de 
--o,: 

verificarse la_ adopción. 
. . 

2.- Cuando el adoptante hu~iern sidci adoptadÓ 
1p~~·dos veces y mi hubiera sido 

' - . . 

Este. código h.Ízo · pa,sible la;.adollción de Íncapllcit~dos; siendo esto algo, muy 

importante y~ que los-~Ódigo~ d~ V~~~c~~ y del EsÍado 'de México no habl~on de 

este tipo de ado~ció~)úf .. '.~~ _ :, 

·... ~,.' :·-.'-_ '.::_·;-- -·>:, :.''. ':"·'_ ..... _., ~ _:/,"':':;~- .. ~. _-- .· 
A principi~s del pre~énte'sÍglo se dlo en México ia Revol~ción M~xi~an~ que dio 

origen anuestr~ Co~~ri~uci¿n'{tambtén ~ 1a'1~y ~b;~·-R~l~~i~~~~ F~¡liares de 
' ': ' ; _ ' - - - . '. - ' - ' -~ ."- - -·--~--- - -- - - - . 

1917; en la quepor primera véz seinél;iyo a la adopeión dentro de un ordenamiento 

legal vigente en el Distrito Federal. 

(45) CTJD/GO C/Vl/. úl E!JUdo Sobl!r<UUI ú TlaxcalD, l"'f'rmla tk lilu G. s.1...,,, )'C., 18", ptl(ls. 64 11 

66 
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Esto ley fue expedida el 12 de Abril .de 1917 por el entonces Presidente de la 

República, Venuztian() Carranza. 

' ' 

La ley sobre relaci~ries familiares estableció en su articulo 32 que no reconocía 

mas paréntesco qÜ~ eid.c consanguinidad y el de afinidad, sin embargo, dedi~o un 

capitulo al csfudio de Ja adopción y de la cual nos dio una d~finición en su articulo 
,._ ,-- ·--.--;· ' 

220 que 'ilecia: ''adopción es elac10 legal por el cual una pe~so11a mayor.de edad, · 

acepta a 1m~;e/10rc01110 hijo, adquiriendo respecto de ;/,od~s l~i d;fech;s que un. 

padre tiene y contrayendo todas la~ responsabilidades q11~ el mfsmo: reporla, 

respecto de l~~ersona de 1111 hijo na/l/ral. "(./6), 

Tambié~ estab,léció,esia'ley,quetoda pcrso11a m~yo(de edad, fuera hombre o 

mujer.que estÜvie~¿ll soÍteros po'cÜiirÍ~cÍopÍ~~ a ~nmé~or de~dad, y' 1ósmatrimonios 

podían · adopia'r a lm. m~nor· ~u~lldo 'iúnlió~ estuvier;m '.<le ác~é~<ld,', sil1 embargo el 

marido podía adopfur a'un.1nc1ior aím sill
0

el ¿~ns~~timi;n(él de s~ esposa, pero no 

podía lle~arÍo a ;,:h'.ir,~1 . do~i~lÚo {tn~ia1:2•,ép~r~~'j ~()¡;ira~~ 1ii mujer no podía 

adoptar sin el ~ons~~tiiniento'de.~~ e~~~~~~· ' · ·· 

. : .y/·--- ;";.;. ¡_''.',,,; '"' 

En esta ley n~ S~, ~stabl~ció. la •. ~ifere~cia. de ;da des entre el • adoptante y.· el 

adoptado, ·como ló ·.estableció ·el : código de Tlaxcala, que .•. señalo qu~ debían ser 

dieciocho años y ad~m;~ ~1 'aitoptante d~biá tenerdnC:úenÍa añ~s~(./i) 

(J6) L~· .ttobte Relaciones Familiares, expedida por J'enu:.tlano Carran:a, eJiddn ojlcial, 'léxico 1917, 
Imprenta de Gabláno pag. J8. 
(J7} Cddigo Civil de T/axcata, Ob.cit., pag. 64. 
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Lo anterior no lo estableció la ley de 1917, ya que solo señalo que eran necesario 

que el adoptante fuera· mayor de edad,· y no tomo en cuanta que esta diferencia de 

edades era necesario para que· I~ rel~ción de padres e hijos fuera mas creible y mas 

efectiva. 

Podemos observar también; : que dicha ley no reglamento la adopción de 

incapacitados, sino únicanú:nie ~e .. refirió a la adopción de menores de edad. 

Sin embargo, algo muyir~o~ant~:qu~~ dio e~ esta ley fue el hecho de que ya 

no se estableció como .. req~lsito;pa;:a adiiptir,' q~e ~láii~ytant~ no. tuVi~ra hijos 

1egitimos en e1 momento <lec~~~iizai l~'~d~~~iórl'. E~to rue algo llluy llositivo ya que 
··~ 

permitió queias personíls que fiieran sol\•entes econó~ic~mente y tuvierm1 hijos, 

pudierun adoptará un ~1enór <Íe ~dadpllJ'a d~rlc cariño y ~rotección. 
,_ -.:::: ·-: 

' ' 

El consentin;icn'to para. llevar .ª:cabo la adopción '10 tenían que otorgar las 

a) El menor,~¡ e~ que teni~·d~ceaño~ c~mplidos. Sobre este punto pensamos que 
''; '. , ... '· . - . 

doce años .• erá tma ed~d m~y temprana-para que el m~nor supiera y estuviera 
.. -- ..,_ . - -~--- -, .. , "' . ... ,, ' , 

consiente de 1/respon5abilicÍad q~e a;iirreaba la ~dopción, por Ío que consideramos 

mas acertada la edad, qlle establecía dCogidó Civil de Tlaxcala que era de catorce 

años. 

b)El que ejerciera la patri~ potestad o la madre si 'el menor vivía con ella y el 

menor la reconociera como su' ;na~e .. 
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e) El tutor, del cual la ley estableció que únicamente podía adoptar a su pupilo si 

tenia aprobadas las cuentas de tutela. 

d) El juez del lugar del dolJ!icilio del menor si es que no tenia padres conocidos y 

carecía de tutor . 

. '' .' . 
Los efectos de la adopción lós estableció esta ley en sus artículos 229 y 230, que . 

decían que el ~doptado ··t~ndrÍ~ los m.ismos derechos y obligaciones para con el 
.: . . ':-_ : :· . " ~ - . . - . . - . . 

adoptante COIÍIO Si se tTaÍara de Un hijo natura), y Jos padres adoptivos tendrian sobre 

el adoptado los lllismo,s derechos y oblig¡¡ci;nes que tienen los padres sobre los hijos 

naturales, ademas señalaba que ~stos derechos y obligaciones se limitarían solamente 

al adoptante y al ádopiíid~:· 
' ... ' . ' 

Si el adoptado Ílcchrrab~ en el momento de realizar la adopción, que el adoptado 

era su hij~. esta's'e c~risidCrab~;ciom~hij~ nalÍlrÚI reconocído.(./8). 

. . · .. 

Ahora bien,. la ley de . 1917 no especificaba cuales eran los derechos y 

obligaciones qúe h~bla'~ntr~u~ padre y su hijo natural, pero para damos una idea de 

cuales e~an ~e~éi~;;¡;~m'éi~ el';;ni~ulo 356 del Código CiVil de 1884, el cual no 

podía ser aplicado supÍetorlam~~te ya que la mencionada ley lo derogo, as-í que .solo 

lo tom~remosco~o r~f~re!"lcia para señalar que el hijo reconocido-por el padre o por 

la madre tenia derech~ a: 

(./8) l.t!)' sobre R•laciones Familiares, Ob.ciL, pags. ./9 )'SO. 
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1.- Llevar el apellido de la persona que lo reconoció. 

2.- A ser alimentado por ei que fo 'reconoció. 

3.- A recibir I~ liorciÓn hereditari~·que la Íey seílalaba en caso de intestado.(./9) 

La ley de 19l;~n i~arl~l~to240~~t~~Íeci1osd~r~~'1os ~líe te~ia ~I ad~pt~te y 
. ' ,. _ --::-;___ - -~-·· · .. - -~: -.~:_e;:-.'.'.~- ;.·'.• _ l~. __ ' •. , :;·-":-:-~ .,. <~- '' .- .; > ·;oo >.- .-, , -, ~--_,- - ¡-:-- ·, - ·; :-.', ' . 

eran, el d.e ejercer la p~tna.p0tesiad resflécto C!é:1a Jlérsona y bienes del adoptado y 

como obligación teríia ¡a de.cdl~íir cci1~~~¡~,;témé~te y:·~lim~~tar'llt adoptado, este 

ultimo derecho er~"~ecip~c.<,? .· •. ~.···· ' •• - • ··-· -~ .... - . 

El p;ocedimienio de! I~ adopción se iniÍ:i~ba por lll~dio _de un escrito que realizaba . . "' ,~-. ·- . . " - . . . . -. ' - ;-.· -· .. . 

el que preÍendÍa ad~pt~ y lo dirigía J1acia. el juez de primé~a instancia del lugar 

donde tuVier~ su do~iáitio el . ~~nor en dicho ~scrito se tenia que expresar el 

propósito de . ve~flcar.'e.I acto, así como. la voluntad de adquirir los derechos y 

obligaciones ·de p~ilre, dichll solicitud tenia que ser firmada por la persona que 

tuviera la patria potestad sobre el menor, y por el menor si es que tenia doce años 

cumplidos. 

(./9) Código Civil d< 188', 06.cit., pag • ./!J. 
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Después de recibida la solicitud, el juez citaba a las partes para oírlas junio con el 

ministerio publico, y procedí a decretar o no la adopción, según lo considerara 

conveniente para los intereses morales y naturales del menor. 

Una vez que causaba ejecutoria la resolución judicial la adopción quedaba 

consumada, después el juez dictaba un auto autorizando la adopción y lo remitía al 

juez del Estado Civil del lugar para que levantara el acta en el libro de actas de 

reconocimiento, en la que se insertaban literalmente dichas diligencias. 

La adopción podía dejarse sin efecto si lo solicitaban las personas que en ella 

hablan intervenido, y esto se hacia mediante una demanda que se presentaba ante el 

juez de Primera Instancia del domicilio del adoptante y esla solicitud tenia que ir 

acompañada de los documentos que se presentaron en el momento dela adopción. 

Si el juez consideraba que la revocación era conveniente para el menor, decretaba 

que la adopción quedaba sin efecto y las cosas volvían al estado que tenían antes de 

que se llevara a cabo la adopción. La resolución que dictara el juez se debía 

comunicar al juez del registro civil para que cancelara el acta de adopción; sin 

embargo la adopción no podía ser revocada si el adoptante declaraba en el momento 

de hacerse la adopción que el adoptado era hijo suyo, este era el único caso de 

irrevocabilidad de la adopción. 

El Código Civil vigente fue elaborado a fines de 1926 y principios de 1928, año 

en el que fue publicado y promulgado y entro en vigor el primero de Octubre de 

1932. 
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Dicho código estableció en el articulo 401 del capitulo XIII, que: "los mayores 

de edad en pleno ejercicio de sus derechos, pueden adoptar a un menor de edad 

siempre q11e te11gan mas de diecisiete mlos que el adoptado. "(jO) 

Como podemos observar este código no fijo una edad mínima que debiera tener el 

adoptante solo seilalo que debía ser mayor de edad y tener mas de diecisiete aftos que 

el adoptado, tampoco puso como requisito para adoptar que el adoptante no tuviera 

hijos sin embargo este articulo solo se refirió a la adopción de menores, no 

incluyendo la adopción de incapacitados; pero apesar de no incluirla este articulo, el 

código en general si la contemplaba ya que su articulo 405 señalaba que el menor o 

incapacitado que hayan sido adoptados podían impugnar la adopción dentro de los 

cuatro años siguientes a que hayan cumplido la mayoría de edad o que hubiera 

desaparecido la incapaciad, de lo que entendemos que apesar de no mencionarla el 

articulo 401, en la mayoria de sus articulos si la consideraba valido. 

Cabe seilalar la diferencia existente entre el código de 1928 y el código vigente, 

en cuanto al tiempo que tienen para llevar acabo la impugnación de la adopción, que 

antes era de cuatro años y ahora se ha reducido a un año. 

También hay que mencionar la diferencia que este código de 1928 tenia con la ley 

sobre relaciones familiares de 1917, ya que la ley antes mencionada se estableció que 

(50) Código Civil d~ 19111, loc.ciJ., pags. 91 a 9~. 
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la mujer podía adoptar solo con la autorización del marido y que el marido podía 

adoptar aun sin el consentimiento de la mujer.(5/)' 

' \ . ~ 

En el código de 1928 la adopción ~~bían'h~cérla,ambo~ cónyuges, y tenían que 

estar de acuerdo en aceptar al merior cÓm~ hijÓ, pe;~ ~linea hace~ mención de que 

pudieran adoptar por separado, po~ tO:qu~ ente~demÓs que esto ultimo no era 

posible.(52) 

3. EN ITALIA 

En 1881 la ado¡icion y~ S(! contemplaba en el Codigo Civil Italiano, en el se 

establecia que la adoP<:ion~~tab~ pennitida a las personas de wnbos sexos que no 

tuvieran de~endie~t~s l.~gitimos o legiÍirn~dos: debfan ad~más te~er cincuenta allos 

cumplidos y te~ér p~r !~;Ten~~ dieciochÓ años lfl~s que .el ado'ptad~: 

Tambien.seft~~b.a,~~e n;~i~ ~¿<li~\en:~ :jos hij~s,~d~~tiv~~ ª.·.menos qÚe 

hayan sido adoptadós en el misnío acto.'> 
\~:·~'. ;<:}·:/~ :_::."<;... \. :. 

Tampoco podían los ·~adr~s.naiuralés adopt~a s~;··hijos nacidos fuera del 

matrimonio. 

(SI) Le)' sobre Relaculftes Famlliar.., Op.cit., pag • ./8. 
(J2) C6digo CivU de 1928, Loc.cit.,pog. 91. 
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El aniculo 206 establecía que el menor de edad no podía ser adoptado si no había 

cumplido dieciocho años, esto se estableció debido a que en el articulo 208 se 

establecía que la adopción se realizaba con el conocimiento del adoptante y del 

adoptado y si vivian el padre, la madre o el conyujc de alguno de ellos también se 

necesitaba su consentimiento. 

En caso de que no vivieran las personas mencionadas anterionnente era necesaria 

en algunos casos la aprobación del consejo de familia o de tutela. 

El tutor también podía adoptar a su pupilo pero tenia que rendir las cuentas de su 
, ___ ':~-

administración. 
. : ~'.·:·~- ' . ' 

Los efectos de.la a~opciÓn ¡ran: 

1.- El adoptado tom~ba el ajíellido del adoptante y lo unía al propio . 
. -·- .. - ~' - -·: _-., - - ;_ . 

2.- Tenia derecho ~:h~redar ..•.. 

3.- Los p~dres adop~vosteniiüi el deber de continuar la educación del adoptado y 

de proporcionar!~ los auxilio~ y aÍimentos necesarios. 

4.- Los alimeritos, ~ran reciprocas; pero el articulo 211 establecfa que la 

obligación de dar ~linie~t~s para. el adoptante precedía a la de los padres legítimos o 

naturales y para el adÓptado concurría con la de los hijos legítimos o naturales del 

adoptante. 
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S.- El adoptado conservaba todos sus derechos y deberes respecto de su familia 

natural. 

6.- La adopción solo producía relación civil entre el adoptante y el adoptado. 

El procedimiento de la adopción era: 

1.- El adoptante y el adoptado tenían que presentarse personalmente ante el 

presidente de la audiencia; en cuyo territorio viviera el adoptante por elaborar el acto 

de su respectivo consentimiento, la cual era redactada por el secretario o canciller del 

tribunal. 

También debían asistir personalmente o por medio de apoderado, las personas 

cuyo consentinúento se requeria, que eran, como ya lo mencionamos anteriormente; 

el padre, la madre o el conyuje de alguno de ellos si vive, si no vivieran el consejo de 

familia o de tutela. 

2.- La parte mas diligente, en los diez días siguientes tenia que presentar copia 

auténtica del acta de adopción a la aprobación del tribunal. 

3.- La audiencia examinaba: 

a) Si se hablan cumplido las condiciones de la ley. 

b) Si gozaba de buena fama el adoptante. 
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c) Si la adopción convenía al adoptado. 

4.- La audiencia después de haber oído el perecer fiscal en j1U1ta de gobierno 

fallaba en los ténninos de: ha lugar o no ha lugar a la adopción. 

S.- Si la adopción era admitida producía sus efectos desde el día en que se levanto 

el acto de el conocimiento, pero lo podían revocar tanto el adoptante como el 

adoptado mientras no se pronunciara el fallo definitivo. 

Si el adoptante moría después de haber presentado el acta de consentimiento al 

tribunal y antes de la aprobación, el procedimiento continuaba. 

Los herederos de el adoptante podían mostrar la improcedencia de la adopción 

mediante.la presentación de la audiencia de memorias y observaciones. 

6.- El decreto de la audiencia en el que admitía la adopción se publicaba y se 

fijaba en los sitios públicos que considerara oportunos el tribunal y se insertaba en el 

diario de anuncios judiciales del distrito y en el periódico oficial del reino. 

7.- Dentro de los dos meses siguientes al decreto del tribunal se anotaba 

marginalmente en el acta de nacimiento del adoptado el acta de adopción. 

La anotación no se podía hacer si no presentaban copia autentica de el acta de 

adopción, del decreto de la audiencia y de las certificaciones de que se habla 

publicado e insertado en los periódicos oficiales. 
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Si no se hacia esta anotación la adopción no producía efectos sobre. terrenos hasta 

que se cumpliera este réquisito. 

En este tiempo •. gran. numero dé cÓCÜ~os no incluían .a ·.la· ad~pción como 

institució~jurídica,'Íale~como l~s códlgo~ de Portug~I, Méxi,co, ~~landá, Lousiana, 

Noruega, SüeCia /Haití 'y I~ leyes cl~les d~ Inglaí;ria y EstadosÚnidos; ni en las 
- ~ ---'---- .. _ .. - ._, -, • . ' . • . ·-- .· _..,, . ._ .... . = ··-·-~·· • :--- ;; __ , ,_ 

legislaciones suizasae Lucenia, Eláúd, Fríburiió!'na1áis y Bale! 
- -~-; 

Estaba incluida en lo~,códigos de Pnisia; RllSía, s;~a, Turq~ía, Baviera, A~stria, 

sajonia y 8oli~~ /en 10~ código~ ~w.iós d~ Gi~~br~ y N~ué:1!~ieÍ. 

Ademasde elCódigo Francés también sirvieron de base para la adopción en el 

Código Italiano, el Código Sardo, el código de las dos Secilias, el código Parrnense y 

el código de Toscara.(53) 

4. EN ESPAf\IA 

En 1925 Planas y Casals hizo un análisis de la reglamentación de la adopción en 

el Código Civil Español y . dijo que la familia podía constituirse también 

anificialmente por .medio de la adopción. 

(SJ) AGUILERA Y VELAZCO Al/Julo, El Código Civil Italiano. comentado )' comparado con las 
legislac:iona vi,:entes de E11ropa y Am¿rica, Jladrid 188/, /j/Jrerfa universal Je Córdoba y Ct>mp41'(a, 
~./S)'-16., 
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Ahora bien, el Código Civil realizo: 

1.- Una unificación de todas las diversas especies de adopción que admitía el 

derecho romano creo entonces solo una adopción sin distinguir entre la plena y la 

menos plena, ni entre la adopción de la persona sui iuris y alieni iuris. 

2.- Se permitió que la mujer adoptara en los mismos casos, en la misma fonna y 

por medios iguales que el varón. 

3.- La unidad de forma al modo en que se realizaba la adopción. 

Según el articul.o 173 del Código Civi.l del 925 pódfa adoptar .toda persona que se 
' ·_·,:_--... _·:,·_;\:_- .. _.y:_. ·.''·;•,,_,",'.··-··:·:·>'·-_;"-:'·-·>·:'·-:-_-,.';·.:;~~::-:._, .. -.___. '"-:· . 

hallare en pleno uso de .sus dérécliosCiviles y que tuvie~:cuarenllly ci~co años de 

edad y que el adoptado tuviera qulnéé ~~~s:~enós'd/;~~ ~ueel ~d~ptante. . ·- ··. ,. ,. 

Como el objeto de In adopció~ era crear wl~ filia~iÓ~ arti~cial el Códig~ Civil 

para asegurar el parecido entr~ la fanliHa Ci~l y. la natural creo algunas 

prohibiciones y eran: 

1.- Los eclesiásticos por el numero 4to. del articulo 83 no podían casarse 

2.- No podían adoptar los que tuvieran descendientes legítimos porque no 

necesitaba que la ley le concediera hijos si ya los tenia por naturaleza y si tenia hijos 

después de haberse hecho la adopción esta se sostenía. 
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3.- Se le prohibió al tutor adoptar a su pupila, si no se le había hecho · 1a 

aprobación de cuentas. 

. . . 
r., . . • 

4.- Se le prohibi_ó. a• una 'persona casada adoptar sin el consentimiento de su 

conyuje, esto se' hizo porque la introducción de un extraño en la familia podía traer 

fuertes disgustos. 

La adopción era un acto unipersonal, solo podía adopta(una perrona 'hc:epto en 

los casos en el que un matrimonio adoptara, los ad_optantes ~dián' ser.~arios. 

El procedimiento de la adopción podla tener dos partes': 
. ::_:::~·:<. ;:~;;~-~- : .. , 

J.. La judicial en la que intervenian los':mbiuJales·. dejustiéia, en .la que se 

regulaba la tramitación de el expediente. ·~gÍit; lci.' ~~~ disponía la ley de 

Enjuiciamiento Civil. 

· .. '.>.:·: ~ i.'.'·/.... . 

2.- La notarial que era una conseéueni:ia dril~ inten:e~ción del juez. .. ;-( ' -.~ .. ; .. ·~~~:.: ,.. '-~< ~ ~- ·~:. 

3.- En la. ilÍtervenc:iÓ~J~clici;J' se exigían tris coridiciC>nes: 

a) El consenÍilllÍe~to de el'~d~pt~do.;si era ~ayor de edad, si no lo era o era 
<'' .. 1 ' • ,. • 

incapacitado, el consentimie~to lrid~b~ Já per~na que lo ~epresentara, tales como los 

padres, los abuelos o un tut~r autoriudo por el consejo de familia. 
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La ley de Enjuiciamiento Civil disponía que a1mque se tratara de personas que no 

podían consentir por si solas, se habían salido de la infancia, es decir si tenlan mas de 

siete años, el juez tenia que cerciorarse de si querían ser adoptados. 

b) La información relativa hacia la adopeión era conveniente o no, en este aspecto 

la ley de Enjuiciamiento y el Código Civil no estaban deacuerdo ya que la ley lo 

exigía pero el código omitía este requisito. 

c) La intervención de el Ministerio Fiscal, esta intervención estaba limitada a dM 
su dictamen respecto a la conv~ÜÍ~nÚa de la adopción, post~rio~ente pasaba el 

• ' • j • •" • • r,• •- • ,- • 

expediente al juez que era ~¡ qí{~ diét~bll'é1 ~~to dcfirútivo ~~tori~d~ o no la 
._ ' ·--··-~ _•; --·-. o. . --•• - -·· -- : "'• . __ ._,, .,_,.,-

adopción. 

Si la adopeión era aprobada empezaba la segunda p!irté' que era la Notarial, en la 

cual se otorgaba escritura publica entre el adopta~te y ~Í acÍClpuido; si el adoptado era 

mayor de edad y si no lo era lo reemplazaban las person~; que debían dar su 

consentimiento en caso de matrimonio. 

La escritura debía anotarse en el Registro Civil y se hacia una nota marginal en el 

acta de matrimorúo. 

Los Efectos jurídicos de la adopción eran respecto a la familia, al matrimonio y a 

la sucesión, y si en la escritura de adopción se establecían determinadas condiciones, 

estas se debían cumplir en primer tennino. 
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Los Efectos jurídicos respecto a la familia eran: 

1.- El adoptado salia de la patria potestad de su familia natural y pasaba a la patria 

potestad de el adoplante; el adoptado adquiría la obligación de obediencia y respeto 

hacia el adoptante. 

2.- El adoptado podía usar el apellido de el adoptante ademas de el propio, y esto 

debla expresarse en la escritura de adopción. 

3.- El adoptante y el adoptado se debían recíprocamenle alimentos, pero se le 

daba derecho preferenle a los descendientes legítimos, legitimados, naturales 

reconocidos y a los ascendienles anles que el adoptado ya que la ley solo los 

anteponía ante los hennanos de el adoplanle. 

Los efectos jurídicos respecto al matrimonio: 

1.- Se prohibía contraer matrimonio entre el padre o madre del adoptante y el 

adoptado. 

2.- Entre el adoptado y el conyuje viudo de el padre o madre del adoptante. 

3.- El padre o madre del adoptante y el conyuje viudo del adoptado. 

4.- Entre los descendienles legítimos del adoptante y el adoptado. 
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Este impedimento era mientras existiera la adopción. 

Los efectos respecto a la sucesión, el Código Civil en su articulo 177 establecía 

que si no se había paclado nada en la escritura de adopción, el adoptado no tendria 

derecho sucesorio respecto a la familia del adoptanle, pero conservaba lodos los 

derechos sucesorios respecto a su familia natural. 

En la escritura se podía establecer que el adoptante quedaba obligado 1 nombrar 

heredero al adoptado, y esla obligación producía efeclos solo si el adoptado 

sobrevivía al adoptante, porque dicho derecho no pasaba a sus herederos si moría 

antes que el adoptante. 

En la sucesión abintestato, el adoptado no tenia derecho a heredar. 

La adopción no podla ser impugnada cuando el adoptado era mayor de edad y 

habla dado su consentimiento, pero si el adoptado era mayor de edad le podían 

impugnar dentro de los cuatro años siguientes a la mayor edad, si el adoptado era wi 

incapaz también la podía impugnar dentro de los cuatro 111'\os siguientes a que 

desapareciera la incapacidad. 

La impugnación se hacia por medio de un juicio declarativo de mayor cuantía 

sobre estado civil. 
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El Código Civil no seilalaba nada respecto a la adopción de expósitos y el 

Tribunal Supremo no exigía todas las fonnalidades que se requerían en los casos 

ordinarios de adopción.(5./) 

5. EN URUGUAY 

El Código Civil de Uruguay establece que la adopción solo se le pennite a las 

personas que sean mayores de cuarenta y cinco ailos, que no tengan hijos legitimas 

ni legitimados y que tengan por lo menos dieciocho ailos mas que el adoptado. 

El guardador no podrá adoptar a su pupilo hasta que se le haya aprobado las 

cuentas de su cargo, y la persona que este casada necesita el consentimiento de su 

conyuje para adoptar. 

Ahora bien, la adopción que quieran hacer el padre o la madre sobre sus hijos y 

legítimos no tendrá validez. 

El consentimiento lo otorgan: 

1.- El mismo adoptado cuan~o sea mayor de edad. 

(JI) Pf.ANAS y CAS«S, /kttdlo C/rll ÜfNIAOI, e,,,,,,¡,. y Flfflll, r-11 • ...,,_ 1'1S,,.,,.. -111 • 
-111 
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2.- En caso de no ser mayor de edad o ser demente o sordomudo, que no sepa leer 

ni escribir el consentimiento lo otorgaran sus representantes legales. 

Ahora bien, la adopción debe ser hecha por escritura publica la cual debe ser 

aceptada por el adoptado o por sus representantes legales, dicha escritura deberá ser 

inscrita por la Dirección General del Registro del Estado Civil, en un libro especial 

llamado Registro General de Adopciones, esto lo deberá hacer dentro de los treinta 

días contados apartir de que se otorgo la escritura; si no se inscribe la escritura se 

multara al escribano que la autoriza y ademas no surtirá efectos. Una vez inscrita, la 

escritura surtirá efectos desde la fecha en que ~ otorgo. 

Cuando sea posible se debe poner al margen de la partida del nacimiento del 

adoptado una nota de adopción. 

Los efectos de la adopción son: 

1.- El adoptado tiene la obligación de honrar y respetar al adoptante. 

2.- El adoptante y el adoptado tienen la obligación de prestarse alimentos 

recíprocamente, a falta de ascendientes o descendientes de uno y otro. 

3.-Ambos tienen derecho a heredarse sin testamento. 

4.- La adopción establece relaciones jurídicas entte el adoptante y el adoptado 

únicamente, y no entre el adoptado y la familia del adoptante ni viceversa. 
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S.- El adoptado podrá usar con el apellido de su familia el apellido de el 

adoptante, pero siempre y cuando asl lo hayan expresado en la escritura. 

Ahora bien, la adopción es inevocable y sus efectos subsisten aun cuando le 

sobrevengan hijos al adoptante. 

El articulo 25 J del Código Civil de Uruguay seilala que la adopción no hace cesar 

la patria potestad ni la tutela aun cuando el padre guardador baya otorgado su 

consentimiento y haya finnado la escritura de adopción.(JJ) 

6. EN FRANCIA 

La adopción en Francia no podía hacerse sino por personas que tuvieran mas de 

cincuenta ailos y que no tuvieran descendientes legítimos, ademas tenían que tener 

por lo menos quince ailos mas que el adoptado. 

No podian adoptar mas de una persona conjuntamente amenos que fueran marido 

y mujer y ambos estuvieran deacuerdo en la adopción. 

Según el articulo 345 del Código Civil la facultad de adoptar solo se podia 

ejercitar en favor de la persona a quien el adoptante hubiera cuidado durante seis 

ailos por lo 

(SS) J/MENEZ DE ARECHAGA, E''"""'" Cúdigo Ci•U tk la República Orknla/ ul llnlpq, ~,,,¡,, 
didó#, co"egú/4 y _,,. to11 '°""' la refo"""" promulgadas /rasla el rifa, casa A. &meiro y Ramos 
S.A .. 1915,P"IJ.~ Ua61. 
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menos, y en favor de la persona que le hubiera salvado la vida al adoptante en algún 

combate, wi incendio o de las olas, en este caso solo era nccesuio que el adoptante 

fueni mayor que el adoptado y que no tuviera hijos ni descendientes legítimos. 

Ahora bien, la adopción no podía realizarse antes de que el adoptado fuera mayor 

de edad, en caso de que no hubiera c1U11plido veinticinco allos tenia que dar los 

padres su consentimiento. 

Para llevar acabo la adopción era necesario que el adoptante y el adopCldo se 

pn:scntaran ante el juez de paz del domicilio del adoptante para que se formalizara el 

acta en la que otorgaban ambos su consentimiento. 

Dentro de los diez dlas siguientes se le daba copia del acta ala pute interesada, 

dicha copia tenia que ser solicitada al fiscal del Tribwial de Primera Instancia del 

domicilio del adoptante después el Tribunal de Primera Instancia debla oír al fiscal y 

tenia que tomar encuenla si se había cwnplido o no todos los requisitos legales y 

ademas que el adoptante tuvieni buena reputación; posteriormente el tribunal resolvía 

si autorizaba o no la adopción. 

Una vez que el Tribunal de Primera Instancia babia dado su resolución, las putes 

interesadas deblan solicitar que dicha resolución fuera enviada al Tribunal de 

Segunda Instancia, en el cual una vez que había analizado el expediente confinnaba 

o revocaba el fallo dado por el Tribunal de Primera Instancia. 
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Cuando el Tribunal de Segunda Instancia concedla la adopción esto tenia que ser 

pronunciado en una audiencia publica y se fijlba por edictos en los sitios que tenían 

deslinldos para ello. 

Los efectos de la adopción eran: 

1.- El adoptado adquiría el apellido del adoptante el cual es única a lo suyos. 

2.- El adoptado pcnnanecia con su familia natural y conservaba en eUa todos sus 

dcftcbos, pero estaba prohibido el matrimonio entre el adoptado y el adoptante, entre 

el adoptante y los descendientes del adoptado y entre el adoptado y los hijos 

adoptivos del adoptante. 

3.- Surgía entre el adoptante y el adoptado la obligación de darse alimentos 

reciprocamente. 

4.- El adoptado no tenia derecho a heredar respecto de los padres del adoptante, 

pero si tenia derecho a heredar al adoptante como si hubiera sido un hijo nacido 

dentro de matrimonio, alUl cuando el adoptante hubiera tenido hijos después de 

hecha la adopción. 

5.- Cuando el adoptado moria sin descendientes legítimos, las cosas que le hablan 

sido dadas por el adoptante volvían a su posesión, lo que el adoptado había adquirido 

por el mismo correspondían a sus parientes naturales.(56) 

(56) C6'/i¡fo C°JVU Ff'llllcis, C.h<A., DoNUld, Li~rllir•, Parú JIUS. 
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LA ADOPCIÓN EN LA LEGISLACIÓN JI/GENTE 

Como ya hemos visto la adopción es un acto jurídico plurilateral, ya que deben de 

intervenir en ella mas de tres voluntades para que pueda ser aprobada, como lo sellala 

el código civil vigente, el cual no incluye en su articulado la definición que la Ley 

Sobre Relaciones Familiares de J 917 daba de la adopción, únicamente nos seilala 

quienes y bajo que condiciones pueden adoptar y quienes pueden ser adoptados. 

l. SUJETOS DE LA ADOPCIÓN 

Del código civil vigente se desprende que los sujetos de la adopción son : 

a) El adoptante 

b) El adoptado 

e) Los que otorgan el consentimiento 

d) La autoridad judicial 

a) El adoptante es la persona o personas (tratándose de un matrimonio), que 

desempeila el papel de padre o padres naturales, y por lo mismo deben de 

comportarse de una manera ejemplar, como si se tratara de una familia surgida de la 

naturaleza y no de un act~ jurídico. 



Al respecto el código civil establece que el adoptante puede ser una persona 

soltera, ya sea hombre o mujer, mayor de veinticinco dos, la cual debe tener 

diecisiete ailos mas que el adoptado, esto con el fin de que el adoptante tenga mayor 

solvencia moral y económica. 

También el adoptante puede ser un matrimonio en el cual los cónyuges deben de 

estar descuerdo en aceptar al adoptado como hijo, y aunque uno de los cónyuges 

cumpla con el requisito de la edad y de la diferencia de edades que mencionamos 

anteriormente. 

El Código Civil de 19lg no seilalaba la edad mínima que debería de tener el 

adoptante, únicamente se refería a la diferencia de edades, ademas tampoco señalaba 

que estos requisitos debían de ser cumplidos por lo menos, por uno de los cónyuges 

del matrimonio.(57) 

El tutor también puede ser adoptante, siempre y cuando ya le hayan sido 

aprobadas las cuentes de tutela, esto se hace con el fin de proteger los bienes del 

menor o incapacitado de los abusos de los tutores corruptos. 

Ahora bien, el adoptante tiene que demostrar que cuenta con medios suficientes 

para poder alimentar y educar al adoptado. 

(51) C6digo Cl•Ude 1926, Ob.clL,l"'/ls. 90y 91. 
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Ademas, debe de tener buenas costumbres, esto lo entendemos como que no debe 

tener vicios tales como el alcoholismo o la adicción a algún tipo de droga. 

También debe de llevar una buena conducta para no corromper a los hijos 

adoptivos ni inducirlos a realizar acto inmorales. 

b) El adoptado, es el menor incapacitado que toma el papel de hijo natural, se 

puede adoptar a wio o mas menores o incapacitados o bien. a un menor y un 

incapacitado simultáneamente. 

Para que la adopción se lleve acabo se necesita saber si esta es benéfica o no para 

el menor o incapacitado, ya que lo que se busca es la protección de los interese 

morales y materiales de la persona que se pretende adoptar, debido a que dentro de la 

adopción es la parte mas débil, ya que como es menor de edad o es un incapacitado 

no puede comprender en su totalidad las consecuencias que tendrá el acto jurídico 

que se esta realizando respecto de su persona. 

La legislación vigente sei\ala que solo se puede adoptar a menores de edad, lo que 

hace entender que no se puede adoptar a un mayor de edad amenos que sea un 

incapacitado, cosa que no sucedla en el código de Tlaxcala de 1885 en el cual se 

establecía que se pudiera adoptar a un mayor de edad, siempre y cuando manifestara 

su voluntad de ser adoptado.(58) 

(58) C.Jdigo CivU de Tloxc'1/4, Loe.di., P"I:· 65. 
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e) las personas q11e debe11 adoptar el coruelllimiento para llevar acabo la 

adopción las establece el código civil en el articulo 397, y son : 

l.· El que ejerce la patria potestad sobre el menor que se va a adoptar, los cuales 

según e articulo 414 del ordenamiento citado son : 

a) El padre y la madre 

b) Los abuelos paternos 

e) Los abuelos matemos 

2. • El tutor de la persona que se quiere adoptar. 

3.· Si no hay quien ejen.a la patria potestad sobre el que se trata de adoptar o 

bien, este no tiene tutor, el consentimiento lo otorgara la persona que lo haya tenido 

en su casa durante seis meses y lo haya tratado como hijo. 

4.· A falta de los anteriores el consentimiento lo otorgara el ministerio publico del 

lugar donde viva el menor o incapacitado que se pretende adoptar. 

S.· El menor que se va a adoptar también tiene que dar su consentimiento si tiene 

mas de catorce ai\os. 

Si el ministerio publico. o el tutor no quisieran dar su consentimiento, tendrao que 

manifestar los motivos por los cuales se oponen y el juez decidirá lo que proceda, 
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tomando en cuenta lo que es mas benéfico para los interese morales y materiales de 

la persona que se pretende adoptar. 

d) la a111oridadj11dicial, es el juez de lo familiar que conoce del acto jurídico que 

es la adopción, y el cual deacuerdo con los interese morales y materiales del menor o 

incapacitado, decidirá si aprueba o no la adopción. 

En caso de que el juez autorizara la adopción, remitirá copia certificada de las 

diligencias al juez del registro civil del lugar para que se levante el acta de adopción 

respectiva, para lo cual tendrá que comparecer el adoptante. 

Dicha acta contendrá el nombre, edad y domicilio de el adoptante, del adoptado, 

de la persona que otorgo el consentimiento y de los testigos que hayan intervenido. 

También se .insertarán en el acta los datos esenciales de la resolución judicial, y se 

anotara el acta de nacimiento del adoptado, (artículos 86 y 87 del Código Civil). 

2. DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SURGEN DE LA ADOPCIÓN 

La adopción como ya lo hemos visto, es un acto jurídico familiar y como tal crea 

diversos derechos y obligaciones entre el adoptante y el adoptado. 

Estos efectos que surgen de la adopción solo se dan entre el adoptante y el 

adoptado, a excepción de los impedimentos para el matrimonio que ademas de darse 
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entre el adoptante y el adoptado se extiende también a los descendientes del 

adoptado. 

La ley nos dice que el adoptante tendrá sobre el adoptado los mismos derechos y 

obligaciones que tienen los padres respecto de las personas y bienes de los hijos; 

podrá darle nombre y sus apellidos al adoptado, haciéndose las anotaciones 

respectivas en el acta de adopción. También señala que el adoptado tendrá sobre el 

adoptante los mismos derechos y obligaciones que tiene un hijo. 

Ahora bien, de lo anterior y deacuerdo al código civil se desprende que los 

derechos y obligaciones que surgen son : 

l.- Obligación de dar alimentos. Esta obligación corresponde tanto al adoptante 

como al adoptado, es decir, es reciproca. 

El articulo 308 del Código Civil señala que los alimentos comprenden : 

' 
a)La comida 

b)EI vestido 

c) La asistencia en caso de enfennedad 

d) La educación 

e) La habitación 

2.- la patria potestad. Es transferida al adoptante el cual la ejercerá sobre la 

persona y bienes del adoptado y su ejercicio queda sujeto según el articulo 413 dei 
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código civil a la guardia y educación de los menores. 

La guarda del menor se refiere a que deberá vivir en la casa del adoptante quien 

tendrá sobre el la patria potestad, tiempo durante el cual no podrá abandonar la casa 

sin penniso, y en caso de que lo hiciera el adoptante podrá hacerlo volver. 

La educación consiste en proporcionarle al adoptado la educación primaria y 

ayudarlo para que obtenga algún oficio o profesión según lo que el mismo adoptado 

decida. 

ES1a obligación no obliga al adoptante a proporcionarle al adoptado el dinero 

suficiente para que ponga su oficio o desarrolle su profesión. 

El adoptante que tenga bajo su patria potestad a un menor tendrá la facultad de 

corregirlos pero también deberán de llevar una conducta ejemplar. 

Ahora bien, el adoptante también tiene derecho a ser el representante legal y el 

administrador de los bienes del adoptado. 

3.- Derecho a heredar. El adoptado tiene derecho a heredar como un hijo, pero 

no tiene derecho a heredar respecto de los parientes del adoptante. 
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Ahora bien, el adoplante tiene derecho a heredar respecto del adoptado pero en 

caso de que ellisliera descendientes del adoptado, el adoptante solo tendrá derecho a 

recibir alimentos. 

En caso de que concurra los adoptantes y los ascendientes del adoptado, la 

herencia se dividirá en partes iguales entre ellos. 

Si concurren los adoptantes y el cónyuge del adoptado, este ultimo tendrá derecho 

a las dos terceras partes de la herencia y el adoptante tendrá derecho a la otra tercera 

parte de la herencia (artículos 1612, 1613, 1620 y 1621 del Código Civil). 
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CAPITULO/V 

LA REVOCACIÓN DE !..A AIXJPCIÓN 

La revocación de la adopción es un acto jurídico familiar que tiene por objeto 

extinguir el parentesco civil surgido de la adopción, así como los derechos y 

obligaciones que surgen entre el adoptante y el adoptado.(59) 

Ahora bien, cuando el juez decrete que la adopción ha sido revocada las cosas 

volverán al estado en que estaban antes de que se diera la adopción. 

El juez remitirá copia certificada de la resolución al juez del registro civil del 

lugar donde se llevo acabo la adopción para que cancele el acta de adopción y anote 

la de nacimiento. 

l. CAUSAS DE REVOCACIÓN QUE ESTABLECE EL CÓDIGO CIVIL 

El articulo 405 del código civil establece : 

"La adopción p11ede revocarse : 

(S9) ROi/NA V/LLEGAS, q,.cit., P"lf• 99, 
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l Cuando las dos partes convengan en ello, siempre q11e el adoptado sea mayor 

de edad. Si no lo fuere, se oirá a las personas que prestaron s11 consentimiento 

conforme al articulo 397, cuando faeren de domicilio conocido y a falta de ellas, al 

representante del Ministerio Publico y al Consejo de Tutelas; 

ll Por ingratitud del adoptado." 

Es decir, que el adoptado mayor de edad junto con el adoptante pueden concurrir 

ante el juez de lo familiar a solicitar la revocación de la adopción. 

Cuando el adoptado no sea mayor de edad la revocación de la adopción la podrán 

solicitar las personas que hayan otorgado su consentimiento que confonne al articulo 

397 son: 

1.- El que ejerce la patria potestad sobre el menor 

2.- El tutor de la persona que se quiere adoptar 

3.- La persona que haya recibido en su casa al adoptado durante seis meses y lo 

haya tratado como hijo 

4.- A falta de las personas anteriores el consentimiento lo otorgara el Ministerio 

Publico del lugar donde viva el adoptado. 

Respecto a este primer caso el articulo 407 del mismo ordenamiento legal dice: 

"E11 el primer caso del articulo ./05, el juez decretara que la adopció11 queda 
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revocada si, com·encldo de la espontaneidad con que se solicito la revocación, 

encuentra que esta es conveniente potu los inlelY!ses morales JI materiales del 

adop1ado." 

Respecto a la espontaneidad en la solicitud de la revocación de la adopción, la ley 

no ha establecido nada y la doctrina y la jurisprudencia tampoco han ahondado 

acen:a de este tema. Pero la podemos entender como que no debe haber dolo ni 

malicia al momento de solicitarlo, es decir, que no haya sido preparada con el fin de 

perjudicar al adoptante o de dallar los intereses morales y materiales del adoptado; la 

espontaneidad también se refiere a que debe haber una causa que sea suficientemente 

fuerte y valida para que de origen a solicitar la revocación de la adopción. 

En cuanto a la ingratitud del adoptado el articulo 406 del Código Civil seilala que 

se c;,nsidera ingrato al adoptado : 

1.- Cuando el adoptado comete algún delito intencional en contra de la penona. 

honra o bienes del adoptante, de su cónyuge de sus ascendientes o de sus 

descendientes. 

2. - Cuando el adoptado denuncia al adoptante por algún delito, aunque se pruebe, 

pero si el deliro lo comete el adoptante en contra del mismo adoptado o de su 

cónyuge, o de sus ascendieotes o de sus descendientes, no se considera ingratitud. 

3.- En caso de que el adoptado se rehuse a dar alimeotos al adoptante, si este cayo 

en pobreza. 



64 

Respecto a este caso el articulo 409 del Código Civil 5eñala : 

"En el segundo caso del artlc1ilo ./05, fa adopción deja de producir efectos desde 

que se comete el ac/O de lngralitud, aunque la resolución judicial que declare 

revocada la adopción sea pos/erlor." 

Ahora bien, el Instituto de Investigaciones Jurídicas respecto a la ingratitud dice 

que "Deri1•a del latín ingratitudo que significa desagradecimiento, olvido o 

desprecio de los beneficios recibidos. " 

Twnbién señala que es causa de revocación de algunos actos jurídicos como la 

adopción y la donación. 

Señala que toda persona que ha recibido algún beneficio debC actuar con gratitud 

hacia su benefactor. 

Justiniano señalaba cinco casos de ingratitud realizados por el beneficiado en 

contra de quien realizo la liberalidad y eran : 

1.- Injurias graves 

2.- Violencia 

3.- Perjuicios causados contra el patrimonio del que realizo la liberalidad 

4.- Atentar contra la vida del que realizo la liberalidad 

5.- En el caso de la donación el incumplimiento de las condiciones establecidas 
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El derecho francés considera la ingratitud como causa de revocación de la 

adopción y de la donación. 

El código civil italiano señala a la ingratitud como causa de revocación de la 

donación y a la indignidad como causa de revocación de la adopción. 

El Código Civil Español establece que la ingratitud es causa de revocación en la 

donación.(60) 

Nuestro código civil ademas de considerar a la ingratitud como causa de 

revocación de la adopción, también la considera causa de revocación de la donación 

(articulo 2370 del Código Civil). 

2. LA FALTA DE EJEMPLARJDAD Y EL MALTRATO A MENORES COMO 

CAUSAS DE REVOCACIÓN DE LA ADOPCIÓN 

Como ya hemos visto el articulo 405 del código civil no especifica las causas por 

las cuales se puede revocar la adopción, y pensamos que esto puede dar origen a que 

las personas que otorgaron el consentimiento puedan solicitar la revocación de la 

adopción con dolo o con malicia para perjudicar al adoptante o bien, lo pueden hacer 

con arrepentimiento pero no pensando en el bienestar del adoptado sino únicamente 

como un medio para calmar los remordimientos de su conciencia. 

(60) Instituto de lnvestigadones J11rúlicas, DicciDnari.o J11rúlico M~o, Edltoriol Ptwt'Ña, ltt.'da 
~d/c/dn, Mi!xlco /99J,pags. 17U» 17/J. 
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Ahora bien, el articulo 423 del Código Civil señala que el que ejerce la patria 

potestad o tengan hijos bajo su custodia tienen la facultad de corregirlos y la 

obligación de llevar una conducta ejemplar, y como uno de los efectos de la 

adopción es que el adoptado se somete a la patria potestad del adoptante, se entiende 

que este tiene el derecho de corregir al adoptado. 

Cabe señalar, que antiguamente el que ejercía la patria potestad tenia la facultad 

de corregir y castigar a sus hijos templada y mesuradamente, según lo establecían los 

siguientes ordenamientos : 

1.- El Código Civil para el Distrito Federal de 1884 en su articulo 310.(61) 

2.- El Código Civil para el estado de Tlaxcala de 1885 en su articulo 280.(6.?J 

3.- El Código Civil de Veracruz de 1868 en su articulo 341.(63) 

4.- El Código Civil del estado de México de 1870 en su articulo 298.(64) 

Estos dos últimos códigos también señalaban que los padres podían hacer arrestar 

a sus hijos en un hospicio, en una casa de corrección o en otro lugar semejante, 

deacuerdo a la edad del menor era el tiempo de arresto. 

S.- La ley sobre Relaciones Familiares de 1917 en su articulo 244.(65) 

(61} Código Civil M 181-1, Ob. ciL, Jl'lll· 46. 
(li1) Código Civil pt11a <I <sttlJo tk Tt.Jxcala, Loc.ciL, -· liB. 
(4J) Código Civil pt11a <l ntlldo tk V.tracTUt, O¡uit., P"lf• 71, 
(61) Código Civil ptU• <I nttlJo de México, Ob.cit., pag. 49. 
(liJ) L<y sobre Rehlcioftts Flllffilúuu, Loc.cit., pag. 51. 
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Sin embargo, para que los padres no abusaran de esa facultad de castigar los 

mismos ordenamientos a e"cepción del Código Civil de Tlaxcala, tenían un articulo 

que establecía que los tribunales podían privar de la patria potestad a los que la 

ejercían si trataban a los menores con e1'cesiva severidad o no los educaban, o les 

imponía preceptos inmorales, o les daba ejemplos o consejos corruptores. 

Ahora bien, el maltrato al menor se dio durante mucho tiempo por parte de los 

que ejercían la patria potestad sobre ellos, y estos no eran sancionados debido a que 

antes del año de 1974 el Código Penal establecía en su articulo 294 que si las 

lesiones hechas al menor tardaban en sanar menos de quince días no se configuraba 

el delito de lesiones, si es que se habían hecho en el ejercicio del derecho de castigar. 

Aun cuando el articulo 294 fue derogado quedo vigente el articulo 347 que 

establecía que los golpes dados y las violencias simples que se hicieran en ejercicio 

del derecho de corrección, no eran punibles.(66) 

Ahora bien, el articulo 347 del Código Penal también ha sido ya derogado para 

mayor protección del menor, quedando vigente el articulo 295 que dice : 

"al que ejerciendo la patria potestad o la tutela infiera lesiones a los menores o 

pupilos bajo s11 guarda, el juez podrá imponerle, ademas de la pena correspondiente 

a las lesiones, suspensión o privación e11 el ejercicio de aq11ellos derechos." 

(66) MONTERO DUAl.HT, Ob.cil., pag. 3./9 



68 

Sin embargo y aun cuando la ley protege cada vez ll1IS a los menores, el maltrato 

al menor se sigue d.llldo, porque los padres uliliz.an el maltrato como WIA fonna de 

co11Cgirlos abusando de la facultad que les otorga la ley y dejando huellas no solo 

fisicas sino también morales en los niilos. 

Ahon bien, al hecho de que un nifto sea maltratado se le ha dado el nombre de 

Sindrome del Nillo Malll'allldo el cual, según el doctor Kcmpe es "el uso de la fuer.a 

flslca en forma intencional, no accidental, dirigido a herir, lesionar o destruir a un 

niilo, ejercido por parte de s11 padre o de otra persona responsable del e11ldado del 

tffenor. "(67) 

Por su pane Osorio y Nieto sdlalan que el nifto maltratado es la •persona humana 

que se encuentra en el periodo de fa vida comprendida entre el nacltfflento y el 

principio de fa [Jllbenad, objeto de acciones u omisiones intencionales que producen 

lesiones flsicas o mentales, muerte o cualquier otra dailo personal provenientes de 

sujetos que por C1111fquier tffOtivo, tengan refaclon con ella. •(68) 

Peter Mahcr dice que un menor puede estar siendo objeto de malinto emocional, 

cuando en el se obsen'e un desarrollo fisico, motriz o psicológico deficiente o bien, 

cuando haya una evidencia de tensión emocional la cual puede ser causada por la 

negación de el üccto normal entre padres e hijos.(69) 

(61} KtJtCOt'JCH, l._, •D M.,,,_•IM Hl,¡os•, dllMVI Ubl,,,_..~ ,,111, ,,.. JI. 
(61) OSOIUO f NIETO, e-A...-, "El NIAo ,,,,,,,,..,,,,., ,.,,,,w TrillM, _. ~. ,,,1, 
,... /l. 
(ll'J MAHEll. "'-· "El A .... e- "'" NIAft, "pnrfl«fi .. • "'" .............. editorW G~. 

M"""1 lrH, -· 66. 
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El lnsótuto de lnvestipciones Juridic:u dice que el maltrato de menores es "loda 

acción u omisión q11e daife o ponga en peligro la vida, la sallld. la inlegridad jlsica, 

moral, pslq11lca o intelec/Ual de una pe nona menor de dieciocho a/los de edad. "(70) 

Artero Loredo dice que el nllltnto 11 lllCDOI' "e.r - mane111 extra/ta y extrema de 

lesiones no accidentales de privación emocional del menor o de cualquier modo de 

agrecion SOllOI, ya sea de fomt11 aislada o en divenas combinaciones ocasionadas 

por los padtu, parientes cercanos o adultos en estrecha relación con la familia, 

pl'incipol11wue. "(7 J) 

Ahora biea, el mahnlo 11 menor se puede dividir en flsico, ICXllal y emocional. 

El lflOllrato jlsico. - Son lu lesiones en la cabeu, lilctuns, lesiones intmw, 

quemaduras. ingestión de SUSllncias tóxic:u. mordidas, pellir.cos, golpes coa llgún 

objeto, encre ocros. 

El mallrltD llsico se puede dlr de rom11 cliJecta es •ir, clllllclo el pedre o tutor 

golpel. muade, quema etc. al menor, o bien, se puede cllr de forma indirecta pero 

intencional como en el cuo ele iDgnDóa de llllfallCiu tóxiw, ya que 1e puede cllr el 

(lfJ ,~., ....... """"'"',,,,._, ~~ lM.dt.,,..,.1.1. 
(71) LO/fEDO.taD.41.A, Alf-. "M.,,,_, .t M-•, #llMül ~Me. G.- H1IJ, ,,n
~ t.U,pe. •. 
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caso de que vean al menor que va a ingerir algo tóxico y no lo eviten por que quieren 

dadarlo, o en el caso de que de manera intencional deje sin protección las escaleras 

que son de gran peligro para los menores de uno o dos ailos. 

El maltrato emocional.- Es la falta de amor, de comprensión, de comwúcación y 

de ternura o bien, las amenu.as o el abandono, que es cuando se Je niega al menor el 

cuidado fisico y protección. 

El abuso sexual.- Entra dentro del maltrato a menores y es cuando un menor esta 

siendo objeto de acoso sexual por parre de un adulto ya sea familiar, amigo, maestros 

o cualquier persona que este en relación con el menor. 

El abuso sexual va desde manoseos obscenos, hasta el inducirlos o involucrarlos 

en actividades sexuales en las que el menor es incapaz de dar su consentimiento 

debido a su inmadurez flsica y mcnlal, esto sin llegar a la copula con ellos ya que 

entonces se estaría hablando de el delito de violacion como fo establece el articulo 

266 del Codigo Penal. 

Ahora bien, según los esludios realiTAdos se ha visto que el padre que ha 

maltratado a sus hijos es porque el mismo fue victima de maltrato es decir, que si los 

nillos son tratados con respeto aprenderán a respetar a sus propios hijos.(72) 

De Jo anterior se desprende que los menores siguen los ejemplos de los adultos, 

estos últimos son los modelos a seguir por parte de los menores, por esa razón los 

(71) MAHER PETER, Loc.cll., /HlllS. J8,./S y SO. 
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pldres deben ensdarles • sus hijos buenu costumbres, pero se lu deben enscilu 

llevmdolu llC8bo ellos mismos, es decir, si quieren que sus hijos seu bonndos y 

generosos ellos deberúl ser honrldos y generosos pua que el nülo 1pm1d8 esos 

valores mndolos en sus pmdrn. 

Por lo lllterior, los pmdlcs deben de UeVU' 11118 coaducta ejaaplll' como lo 

CSl8blece el Código Civil en el llticulo 423, )'8 que como se desprende de dicho 

onte...niento es - oblipc:ión de los pldres. 

Ahora bien, por conducto ejemplll' se entiende que i. persona no debe tener 

vicios tales como el .icobolismo o i. drog8diccióa, pero 1811lbién se reliac • que no 

debe tener costumbres dep111vadu que son lu que vmn contra I• monil publicm y lu 

buenu costumbres. 

Al respecto el Código Peul en el Titulo Octavo se reliac • los delitos contra 18 

lllOl'll publicm y lu bueus costumbres. 

Del ll'liculo 200 del mismo ordenamiento se desprende que los ultrajes • i. monl 

publicm es cumdo una J1CfS01111 f•bric8, reproduce o duplicm libros, imágenes u 

objetos obliCCllOs o bien cuando se dedicm 1 distribuirlos. También cuando se 

publiquen exhibiciones obscenas y cllllldo una persoo• invita • otra de una lllUlel'a 

escandalosa al comercio camal. 

La corrupción de menores e incapaces también forma parte del Titulo Octavo del 

Código Penal y al respecto el articulo 201 señala : 
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"Al que procure o facilite la corrupción de n menor de dieciocho ailos de edad o 

de quien estuviere de hecho incapacitado par otra causa, mediante actos sexuales, o 

lo induzca a la practica de la mendicidad, ebriedad, toxicomanía o algún otro vicio, 

a formar parte de una asociación delictuosa o a cometer cualquier delito, se le 

aplicara de tres a ocho ailos de prisión y de veinte a cien días multa. • 

Si al menor debido a ello adquiere los hibitos de alcoholismo, uso de SUSllUlcias 

tóxicas, se dedique a la prostitución o a las practicas homosexuales o fonna parte de 

una asociación delictuosa, la pena aumentara. 

El articulo 202 scilala que esta prohibido emplear a menores de edad en cantinas 

y centros de vicio y los que lo hagan serán sancionados al igual que los padres o 

-.ns que otorguen el permiso. 

También atenlaQ _contra la moral publica y las buenas costumbres, las personas 

que promuevan, faciliten, consigan o entreguen a una persona para que ejerza la 

flOSlitución dentro o fuera del país, al igual que las personas que se dediquen al 

lmocinio. 

& cuanto a la corrupción de menores "Roda/fo Moreno dice que corromper es 

_,,.,r las normas de corrección y entrar por sendas tortuosas y ya en materia 

sa:aal es depravarse y faltar a los deberes contraídos. "(7 3) 

~ Jll,,,_ R., El CMlp PrrMI y as --.Inda, ,.._ ./, -· Zllt &. Aira, 191J, citodo m 
r; i' ¡ .. /•nAc. ~ T-W. ditorW Bibliogrdfu:a Art:mtüra. &mos Aires Argmtür11, 1967, _,,7 



73 

Goaúlez Roin m:uerda a Groizard, quien sostiene que lo que caracreriza a la 

corrupción es la seducción y depravación en prowc:ho ele una persona 

detmnUiada.(74) 

')om &bastión Soler, la accid1t podrá calificarse de corrvptoro. c.ndo 

produce e1t el psiquismo de la victima 11na lrllella profanda, capaz de lorrer el 

sentido """''°' y scmo de la seX11alidad. En definitiva, ve e1t ella 11n sentido 

esencialmente psicológico y tlfOral. "(7J) 

La Nueva Enciclopedia Jurídica, seftala que la cortupción en un sentido amplio 

comprende dentro de si la prostitución ya que diee que toda persona que se 

prostituye es una persona corrompida, pero no toda persona que i:sta coaompida esta 

prostituida. 

La corrupción se divide en corrupción moral y conupción fisica; la primera es la 

pervenión interna la cual no trasciende a la conducta del menor, la segunda es 

cuando la corrupción moral trasciende a la conducta del menor y realiu actos 

impúdicos. 

Ahora bien, la prostitución comprende las formas mas graves y degradantes del 

trafico sexual, es decir es cuando una persona se entrega por un precio a cualquiera 

que se lo solicite.(76) 

(UJ "-Miz ._., O. , Dwttdo ,_,,,,¡. I J, aip 6, ,.. •.J & --. 1'11, ...... • &u:ldllpdill 

J"""'--. ot.air., -· '-11 
(7.J) SOLER, S "IMw:ilo - ~ -· .161. lb ...... IU.J, ~.., ~ J""6:rl 
~ Loc.air.,-. 'JI!. 
(76) N•n. &cidO(JftÜ J....uka, t.-> V. "'8t. F~ Sdx S. A. , lltrrttlofta 1985, pq. 111 
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De lo anterionnente ellpuesto podemos atender que la collUpción de menores es 

cuando algún adulto facilita o promueve que wi menor se inicie en la vida seiroal, 

aun cuando no esta en aptitudes fisicas para hacerlo es decir, aun no llega a la 

madurez sexual necesaria para llevar acabo practicas sexuales. 

Al respecto el código civil establece en el &Jticulo 148 que para coniraer 

matrimonio se necesita que el hombre haya cumplido dieciséis ai\os y la mujer 

catorce ailos, lo que hace suponer que a esa edad los menores ya están fisicamente 

listos para llevar a cabo practicas sexuales. 

Sin embargo, siguen siendo menores de edad y si apesar de tener la edad en que 

han llegado a la madurez sellual, los adultos los inducen a realizar actos obscenos en 

contra de su voluntad o bien, facilitan que estos sean seducidos por Wl adulto o los 

induzcan a la prostitución, se esta hablando también de corrupción de menores. 

Ahora bien, La corrupción de menores no solo se refiere a iniciarlos en practicas 

sexuales, sin que también se refiere al hacho· de dejarlos u obligralos a trabajar en 

cantinas, tabernas o centros de vicio. 

El articulo 201 del Código Penal no solo habla de los actos senales sino que 

seilala que la corrupción de menores o incapacitados comprende también el hacho de 

inducirlos a pedir limosna, a adoptar algún vicio, ya sea alcoholismo o drogadicción, 

o bien, a realizar actos delictuosos. 
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Podemos entender entonces que la conducta ejemplar de una persona, se refiere a 

que no debe tener ningún tipo de vicios, llámese alcoholismo o drogadicción, 

cambién se refiere a que no debe dedicarse 1 la prostilUción o a la fabricación, 

exhibición o distribución de libros, imágenes u objetos obscenos, o a la conupción 

de menores o al de lenocinio. 

Es decir, si llguna penona se dedica a alguna o varias de esta conductas estamos 

hablando de falta de ejemplaridad. 

Pensamos que cuando se den los casos de maltrato al menor o falta de 

ejemplaridad, la revocación de la adopción puede ser solicitada por los que otorgaron 

el consentimiento para que dicha adopción se realizara. 

Si no se dan estos casos no consideremos conveniente de ninguna manera, que al 

adoptado se le prive del carillo y protección que le están siendo proporcionados por 

la persona o personas que lo adoptaron, solamente porque se hayan arrepentido los 

padres naturales de dejarlo en otro hogar o bien, porque necesiten tenerlo consigo 

para obtener algún provecho económico. 

As! que debido a este anilisis, proponemos que el articulo 40S del Código Civil 

sea modificado, en cuanto a que las personas que otorgaron su consentimiento no 

puedan solicitar la revocación de la adopción si no comprueban de llguna manera las 

causas seilaladas anteriormente. 

Por lo amerior proponemos que el articulo 405 q11ede de la siguiente manera : 
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Articulo ./OS. La adopción p11ede revocarse : 

l. Cuando las dos partes convengan en ello, siempre que el adoptado sea mayor 

deedad 

//. Cuando el adoptado sea objeto de maltrato por parte del adoptante, o cuando 

el adoptante no lleve una conducta ejemplar. En este caso la remcación podrá ser 

solicitada par la persona o personas que hayan otorgado s11 consentimiento 

conforme al articulo 397, o bien por c11alq11ier persona que tenga conocimiento de 

que el adoptado esta siendo objeto de maltrato o q11e el adoptante no lleva una 

conducta ejemplar. 

111. Por ingratit11d del adoptado. 

IV. Todas aquellas causas q11e el juez considere que son perj11diciales para el 

buen desarrollo jisico y mental del adoptado. 

En base a lo anterior proponemos que el articulo ./07 también sea modificado 

quedando de la siguiente manera : 

Articulo ./07. En el segundo caso del articulo ./OS, el juez decretara que la 

adopción queda revocada, si se comprueba que el adoptado esta siendo objeto de 

maltrato por parte del adoptante o bien que el adoptante no lleva una conducta 

ejemplar. 
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En cuanto a la fracción IV de articulo 405, decimos que todas aquellas causas 

que el jue: considere convenientes, debido a que se J1llde dar el caso de que un 

homosexual ya sea hombre o mujer adopte a un menor, los padres del menor al 

percatarse de ello pueden y tienen derecho a pedir la re"ocación de la adopción 

argumentando que su hijo o hija esta en peligro de ser corrompido. 

Ahora bien, el homosexualismo no esta tipificado en la ley como una conducta 

corrompida, así que en este caso solo queda poner a consideración del juez el 

asunto. 

Ahora bien, esas modificaciones las proponemos con el fin de que el adoptado 

sea protegido y al mismo tiempo la familia que ha sido creada en base a la adopción 

sea protegida, ya que se puede dar el caso de q11e 11na m11jer de a su hijo en 

adopción y se dedique a divertirse y pasado un tiempo vuelva y solicite que le 

regresen a s11 hijo, e.fto puede /raer dailos psicológicos tanto al adoptado como al 

adoptan/e, porque con el tiempo y el /ralo se crean lazos de cariilo entre ellos y si 

alguien "extrailo" a esos lazos, a esa relación de padres e hijos llega y los quiere 

romper, dailaría grandemente a la familia que en base a la adopción ha sido creada. 

Por ese molil•o pensamos que la adopción debe revocarse si se comprueba que el 

adoptado es victima de mal/rato por parte del adoptan/e o bien c11ando el adoptante 

no lleva una conducta ejemplar. 
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CAPITULO V 

DERECHO COMPARADO 

l. EN PANAMÁ 

El código civil de la República de Panamá en su articulo 141 establece "adopción 

es el acto de prohijar o tomar por hijo, con las formalidades legales, al q11e no lo es 

por naturale::a. • 

Ahora bien, para poder adoptar se necesita que el adoptante tenga veintiún años 

cumplidos y que sea por lo menos quince ailos menor que el adoptado ademas, no 

pueden adoptar los que tengan descendientes legítimos. 

La adopción solo puede tener lugar entre personas del mismo sexo es decir, un 

hombre debe adoptar a otro hombre y una mujer a otra mujer, a excepción de que un 

cónyuge adopte al hijo o hija del otro o que wt matrimonio adopten conjuntamente a 

un extrailo. 

Las personas casadas no pueden adoptar sin el consentimiento de su cónyuge, y 

por el hecho de que el cónyuge otorgue su consentimiento no se constituye en 

adoptante. Tampoco las personas que están casadas podrán ser adoptadas sin el 

consentimiento de su cónyuge. 
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El tutor o curador no pueden adoptar a su pupilo hasta que la hayan sido 

aprobadas las cuentas de la tutela o curaduría, y ademas que el pupilo haya cumplido 

dieciocho años. 

El consentimiento para que se lleve acabo la adopción lo dan las siguientes 

personas: 

1.- El mismo adoptado si es mayor de edad y tiene libre administración de sus 

bienes. 

2.- Si el adoptado es menor adulto se necesita el consentimiento de la persona a 

quien este sujeto a poder o guarda, y el consentimiento de el mismo menor y de las 

personas que deban dar su consentimiento en caso de que el menor contraiga 

matrimonio. 

3. - Cuando se trate de un menor que se encuentra en una casa de expósitos, cruz 

roja nacional, hospicio de huérfanos u otras instituciones semejantes bastara el 

consentimiento del funcionario jefe, mientras el menor permanece en dicho lugar. 

Cuando se quiera adoptar a un menor que tenga bienes o que este bajo el poder o 

la guarda de otra persona, el adoptante tendrá que dar caución a satisfacción del 

padre, tutor o curador o persona de quien el adoptado dependa, dicha caución deberá 

ser aprobada por el juez y el adoptante deberá recibir los bienes por inventario 

solemne o judicial debiéndose protocolizar. 

ESTA 
SALIR 

us's 
DE lA 

NO DEBE 
B\Bll81ECA 
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Ahora bien, para que la adopción se lleve acabo es necesario en todos los casos 

que el juez de circuito del domicilio del adoptado otorgue el permiso y si el adoptado 

es menor de edad el juez tomara las providencias que considere necesarias para la 

seguridad del adoptado y sus biene:i. 

Una vez obtenido el permiso del juez se otorgara ante el notario la escritura 

correspondiente para que pueda tener efecto la adopción, dicha escritura será firmada 

por el juez que otorgo el permiso, por el adoptante, por el adoptado si es adulto y en 

su CI™> por la persona que haya dado su consentimiento para la adopción, la 

autorizara el notario y dos testigos. 

Cuando ya ha sido otorgada legalmente la escritura de adopción el adoptante y el 

adoptado adquieren los derechos y obligaciones de padre o madre e hijos legítimos, 

salvo las excepciones que el código civil establece y son: 

1.- En la sucesión ab-intestato el adoptado se considera como un hijo natural. 

2.- La adopción termina por muerte del adoptante o del adoptado o porque el 

adoptado renuncia a la adopción, y si es mayor de catorce ailos lo debe hacer con la 

autorización de las personas que dieron su consentimiento. 

3.- Terminada o revocada validamente la adopción y si el adoptado no tuviere la 

libre administración de sus bienes, volverá este y sus bienes a la guarda o poder de la 

persona de quien dependía antes de llevarse a cabo la adopción. 
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4.· Los padre ldoptantes no ldquiemi el usutiucto de los bienes del ldoptado y 

tampoco pueden administrarlos sin antes asegurar con fiama los resultados, esto lo 

deben hacer a satisfacción del tribunal competente o de las personas que deben 

concurrir a la adopción. 

Olros efectos de la adopción son: 

a) Los hijos adoptivos menores de edad estin bajo la patria potestld del ldoptante 

y tiene la obligación de obedecerles mientras se encuentran bajo su potestad y de 

l'HpClll'los siempre. 

b) El adoptado tiene el deber de ali mentar a sus hijos adoptivos no emancipados, 

de tenerlos en su compailfa, educarlos y tiene la facultad de corregirlos y castigarlos 

moderadamente. 

Ahora bien, la adopción puede ser revocada pero debe tener una causa y dichas 

causas son: 

1.- Cuando el adoptado infiera injuria grave al adoptante o a su cónyuge o a sus 

ascendientes, o bien que les haya causado algún dailo grave en sus bienes. 

2.- Cuando el adoptado pudiendo hacerlo no haya ayudado al adoptante que se 

encontrare en estado de demencia o destitución. 
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3.· Cuando el adoptado haya usado dolo o fuena para impedirle al adoptante 

testar libremente. 

4.· Cuando el adoptado esta obligado a obtener el penniso del adoptante o de la 

justicia para CUll'SC y se casa sin este permiso. 

S.· Cuando el adoptado haya cometido un cielito por el que se le haya aplicado 

pene de presidio, o cuando se dedique a los vicios o ejerza grangerías infames, pero 

esto no es causa de revocación si se comprueba que el adoptante no cuido de la 

educación del adoptado. 

Ahora bien, si la causa en que se apoye la revocación de la adopción no se prueba 

esta no tendrá validez. La revocación de la adopción la puede impugnar el adoptado 

por si o por conducto de apoderado, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en 

que el adoptado se entero de la revocación. (77) 

2. EN COLOMBIA 

Según el articulo 88 del Código del Menor la adopción es "11na medida de 

protección atravez de la c11al, bajo la s11prema vigilancia del Estado, se establece 

(77) FABREGA P. J~ y C Cttilla Costdlero, Có4igo civU de la rqnlbllca tle """"-1 """'*'° >' 
concordado, editorl4/ J11rldko l'lutllmdla, 1973, ptqp. 61 a 6J, 67 y 68. 
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de manera irrevocable, la relación patemofilial entre personas que no la tienen por 

not11rale:a. " 

Ahora bien, las personas que quieran adoptar deberán tener veinticinco años 

cumplidos y deben de tener por lo menos quince ai)os mas que el adoptable, ademas 

debe de tener idoneidad fisica, mental, moral y social, esto para que pueda 

proporcionar al adoptable un hogar adecuado y estable. 

El adoptante que este casado y no este separado de cuerpos deberá de tener el 

consentimiento de su cónyuge para poder adoptar a menos que este sea incapaz de 

otorgarlo. 

Pueden adoptar conjuntamente los cónyuges y la pareja formada por un hombre y 

una mujer que demuestren que viven juntos por un tiempo mlnimo de tres ailos, si 

uno de los dos es casado el termino se empezara a contar desde que se dio la 

separación legal de cuerpos. 

La adopción se puede llevar acabo aun cuando el adoptante tenga o llegue a tener 

hijos legltimos, exlramatrimoniales o adoptivos, ademas el cónyuge podrá adoptar al 

hijo de su consorte y el guardador podrá adoptar a su pupilo una vez que le sean 

aprobadas las cuentas de su administración. 

Pueden ser adoptados: 

1.- Los menores de dieciocho años que estén en situación de abandono. 
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2.- Los menores de dieciocho ailos cuyos padres consienten en la adopción o bien 

que este autorizada por el Defensor de F1milia. 

3. - El mayor de dieciocho años que haya sido cuidado por el adoptante desde 

1Dtes de que cumpliera dicha edad. 

4.- Los menores indígenas que se encuentnn abandonados fuera de su 

comunidad. 

El consentimiento lo otorgui: 

t.- Las personas que ejercen la patria potestad, las cuales deberán expresar su 

consentimiento uite el Defensor de Familia. 

2.- El padre o la madre menores de edad también pueden otorgar el 

consentimiento, siempre y cuando lo bagan ante el Defensor de Familia. 

3.- Si no existen las personas anteriores el consentimiento lo otorgara el Defensor 

de Familia por medio de una resolución. 

4.- El menor deberá otorgar su consentimiento siempre y cuando sea púber. 

Los padres podrán revocar el consentimiento ante de haber transcurrido un mes 

desde la fecha en que lo otorgaron, si pasa un mes el consentimiento es irrevocable. 
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El consentimiento que se otorgue para la adopción de un hijo que esta por nacer 

no tendrá validez, tampoco se aceptara el que se otorgue a determinados adoptantes a 

menos que el adoptante sea el cónyuge de el que da el consentimiento o bien, sea 

familiar del adoptivo en tercer grado de consanguinidad o segundo grado de afinidad. 

Ahora bien, la adopción requiere sentencia judicial, una vez dictada la sentencia 

que concede la adopción se debe inscribir en el registro del estado civil. 

Tanto en la sentencia como en el registro del estado civil se omitirán los nombres 

de los padres del adoptado, esto se hace porque la adopción es irrevocable y por lo 

tanto el adoptivo deja de pertenecer a su familia, extinguiéndose el parentesco de 

consanguinidad pero subsistiendo el impedimento matrimonial entre ellos, pero si el 

adoptante es el cónyuge de uno de los padres del adoptivo el padre o madre 

conservaran sus derechos. 

Cuando la sentencia judicial sea favorable producirá sus efectos desde la 

admisión de la demanda y estos son: 

t.- El adoptivo y el adoptante adquieren los derechos y obligaciones de padre o 

madre e hijo legitimo. 

2.- El adoptivo llevara los apellidos del adoptante, y este podrá cambiarle el 

nombre si el adoptado es menor de tres ailos o cuando el adoptado de su 

consentimiento o bien, cuando el juez considere justificables las razones de su 

cambio. 
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3.· La adopción establece el parentesco civil entre el adoptado y el adoptante y el 

adoptado con los parientes consangulneos o adoptivos del adoptante. 

4.· La adopción es plena por ese motivo el adoptivo deja de pertenecer a su 

familia consanguinca.(78) 

3. EN ITALIA 

La adopción en Italia solo se le permite a las personas que no tengan 

descendientes legítimos o legitimados, ademas deben de tener cincuenta ai\os 

cumplidos y deben de tener por lo menos dieciocho ai\os mas que el adoptado, pero 

en algunos casos excepcionales la corte de apelación puede permitir que adopte una 

persona de cuarenta ailos cumplidos y que le lleve dieciséis años mas al adoptado. 

La adopción no es permitida entre ciudadanos de raz.as arias y personas de rua 

diferente, pero las autoridades pueden conceder dispensa; tampoco es pennitida la 

adopción cuando los progenitores quieran adoptar a un hijo naturll. 

Nadie puede tener varios hijos adoptivos a menos que se hayan adoptado en el 

mismo acto, tampoco nadie puede ser adoptado por mas de una persona a menos que 

sea un matrimonio. 

(71) PEÑA PEÑA ROfte/io ElfrifMe, C.i.tigo Civil Col"""""1to r-11, ECOE Edidolta, /HJ, - 94S 

•9'ª 
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El tutor únicamente pude adoptar a su pupil~ .cuando le hayan sido aprobadas las 

cuantas de tutela, haya hecho la entrega de los bienes y se hayan terminado las 

obligaciones de su cárgo o bien, haya dado garantía para su cumplimiento. 

El consentimiento para la adopción lo otorgan: 

t.- El adoptante y el adoptado 

2.- Cuando el adoptado no ha cumplido dieciocho años el consen.timiento lo 

otorgara su representante legal, si ya los cumplió pero no han cumplido aun los 

veintiún a!1os el representante legal debe dar su asentimiento. 

3.- Cuando el adoptando tiene doceailosde~e~rofdo •.. 
' .. . . 

4.- Si el ádoptando es casado. s.u cónyuge d~be de estar deacuerdo y también sus 
padres. · ·,: . ,/· 

·::._,,.... :·'.:::,:-, ~-·~:-::;..·. < 

'·~ •¡ 

s.- El cónyuge del adoptante wnbién debC de dar 5u asentimiento . 
. .. ·..; ·,-·.-,. . ' 

Ahora bien, el consentimiento de. el adopÍaiite del adoptando o de su representante 

legal debe manifestarse ante el presidenté de la corte de apelación del lugar donde el 

adoptante tenga su residencia. 
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El asentimiento del cónyuge del adoptando, el del cónyuge del adoptante y el de 

los padres del adoptando lo pueden ciar por medio de una jiersona con poder especial 

dado por acto publico o por escritura privada autenticada. 

Una vez que la corte ha obtenido todas las infonnaciones y ha oído a los padres 

del adoptante, debe verificar si todos los requisitos de ley han sido cumplidos, si el 

adoptante tiene buena fama y si la adopción es conveniente para el adoptando. 

Ya que todas las fonna,lidadcs se han cumplido la corte pronunciara si da lugar o 

no da lugar a la adopción/ posteriormente el decreto que otorga la adopción debe ser 

inscrito en un registr~ especial, y se le debe comunicar al oficial del registro civil 

dentro de los diez días siguientes para que haga la anotación al margen del acta de 

nacimiento del adoptado y del adoptante. 

La revocación de la adopción también debe inscribirse, y la sentencia de 

revocación de la adopción debe anotarse al margen de las actas de nacimiento del 

adoptante y del adoptado, dentro de los treinta días contados desde la fecha en que ha 

pasado a ser cosa juzgada 

La autoridad judicial puede ordenar la publicación del decreto que autoriza la 

adopción o de la sentencia de revocación. según lo consideren oportwtos.(79) 

Como podemos observar el código civil italiano señala que la adopción pude ser 

(79) MESSINEO, Francesco, "Manual de Derecho CivU )' Comncúll", to- /, Código CivU /Willno, 
ediclone.<)urúlicas Europa-Atnerlca, &1<'11osAira /979,pogs. /6J a 166 
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revocable pero no establece las causas por las cuales se pueda revocar. 

4. EN ESPAÑA 

En España la adopción esta_ regulada por.la ley del 7 de julio de 1970 y sus 

modificaciones hechas en 1981, esta ley persigue que el vinculo adoptivo se facilite y 

se robustezca ademas, establece . dos . ti pos -de • adopción; ·Ja ·adopción : plena y. la 

adopción simple y existe la posibilidad de pásar de la simple ala pl~rÍa .. ----

- -. -. '. ~)). C- __ _ • _ • ( y·• '. -
Según el articulo 172 del Código (;¡y¡¡ Español pú~den ad~ptar en forma simple 

las personas que tengan mis d~;treirÍÍ~ áftos y'se ~iici7J~ir:n en ejeréicio de sus 
' • ' • " ~---; >- • - - - - - • - --·-- r - •- •" -,- • '•'" " - -

derechos civiles, ad~masdeben de· térÍer por lo' meilos di~i:iséis iiños Ínas que el 

adoptado. 

,-· 
En el caso de que ~n'matrlmonio c)Üicra ~do~tar bast~ que uno de ~llos cumpla 

con los requisitos.:••' -_- :·-- ""°: ._ .::-.. -. ;_-¡: . -: •• -.-- -- -· - -. _, . •· - · -_. ·• -

Ahora bie~ ~I ~~ulL78del ntls;no ordenamiento señala que pueden adoptar en 
- -~- . - - - ., ' 

forma plena: 

1.- Los cónyuges que vivan juntos. 

2.- El cónyuge que este separado legalmente. 
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3.· Las personas viudas solteras o divorciadas. 

4.- El cónyuge al hijo de su consorte. 

Las personas que no pueden adoptar son: 

1.· El tutor no puede adoptar a su pupilo antes de que le hayan sido aprobadas las 

cuentas de tutela. 

2.· Las personas cuyo estatlÍto _religioso prohiba el matrimonio. 

3.· El cónyuge no puede adoptar sin el consentimiento de su consorte. 

4.· Las personas no· pueden. adoptar simultáneamente, solo en los casos en que 

sean un matrimonio; 

Toda persona que ténga dieciséis anos menos que _,et adoptante - puede ser 

adoptado. 

Hay requisitos específicos para la adopción plena y son: 

l.· El adoptado debe ser menor~dc catorce-ru1oi y sí es-~ay~r de catorce rulos 

deben demostrar que estuvo viviendo. con anterioridad en la casa y en la compañia 

del adoptante. 
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2.- También pueden ser adop:ados los mayores que estén unidos al adoptante por 

vínculos familiares o afectivos, esto debe ser valorado por el juez. 

3 .- Cuando se trata de niños abandonados debe haber transcurrido treinta días de 

su abandono. 

Respecto al consentimiento hay tres grados o escalas y son: 

a) El consentimiento básico,· lo dan· e,I adoptante y el adoptado si es mayor de 

catorce años . 

. ··' b) El asentimiento, el padre y la madre del adoptado menor de edad deben ser 

oldos, en caso de no serlo o de que no concunieren el juez decidirá lo que es mas 

conveniente para el adoptado, en caso de que concurran y se opongan a que se lleve 

acabo la adopción esta no se llevara acabo. 

e) El derecho a audiencia, lo tienen el padre o la madre que estén suspendidos de 

la patria potestad, la persona que ejerza la guarda de el adoptado y el adoptado 

menor de catorce años. 

La adopción se lleva acabo en tres faces: la judicial, la notarial y la registra!. 

a) Fase judicial .- En esta fase se distinguen dos aspectos el sustantivo y el 

procesal. 
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El aspee/o susta111ím: En este aspecto se requiere de la aprobación del juez con 

la intervención del ministerio fiscal, también se requiere del consentimiento del 

adoptante, del adoptado si es mayor de catorce años, si el adoptado es casado su 

cónyuge tendrá que dar también su consentimiento, también deben de dar su 

consentimiento el padre y la madre del adoptado menor de edad, el tutor con la 

autorización del consejo de familia también tienen que dar su consentimiento. 

Ahora bien, hay personas qne tienen derecho a audiencia y son como ya lo hemos 

mencionado, el adoptado menor de catorce años, el padre y la madre que estén 

privados de la patria potestad y la persona que ejerza la guarda del adoptado. 

El aspecto procesal: Aquí se debe tramitar un expediente ante el juez de primera 

instancia de domicilio del adoptante, se entregaran las inscripciones de nacimiento y 

de matrimonio en su caso, tanto del adoptante como del adoptado. 

Una vez que se presenta la solicitud deben de ratificar su firma los solicitantes y 

deben de dar su consentimiento los padres del adoptado si lo tienen bajo su patria 

potestad. 

Posteriormente el ministerio fiscal deberá dar un informe acerca de si se han 

justificado o no los requisitos legales, después el juez dictara un auto aprobando o 

denegando la adopción y del cual se les entregara un testimonio a los adoptantes para 

que puedan escriturar la adopción. 
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b) Fase notarial.· Ya que los adoptantes tienen el testimonio del auto, deberán 

comparecer ante el notario el adoptante, el padre o la madre del adoptado y el 

adoptado si fuera mayor de catorce ados. 

c) Fase registf'OI.· Una vez que se ha otorgado la escricura, se inscribe el registro 

civil y desde ese momento el registro civil no publicara ni dari a conocer dato alguno 

respecto del origen del adoptado. 

Cuando se quiera adoptar a un menor abandonado hay que tomar en cuenta las 

siguientes circunstancias: 

a) El juez competente es quien declara la situación de abandono durante la 

tramitación del expediente de adopción. 

b) No es necesario el consentimiento de los padres o tutores, pero si se presentan 

pueden ser escuchados. 

Ahora bien, el articulo 174 del Código Civil establece que el menor de catorce 

dos que no este bajo la guarda de una persona que le pueda proporcionar alimentos 

y educación, se encuentra en situación de abandono. 

También se considera que este en situación de abandono, el menor que ha sido 

entregado en una casa o establecimiento benéfico, sin que se hayan proporcionado 

datos de su filiación, en caso de que si se conzcan dichos datos pero haya sido 



manifestada la voluntad de los padres o guardadores de abandonarlo, también se 

oonsidera que el menor este en situación de ablndono. 

Ahora bien, para que la situación de abandoao sea considerada como taJ, bastara 

que hayan rnnscurrido creinta ellas conlinuos sin que los padre$, familiues o tutor 

del menor se interesen por el de manera efeetiva, si solo preguntan como esla el 

pluo no es intmumpido. 

Los efectos genendes de la adopción son: 

l.· La ley equipara a los hijos adoptivos con los hijos ll.llllrales, coa los mismos 

derechos y obligaciones. 

2.- Surge el parentesco entre el adoptante y el adoptado, y entre los descendientes 

del adoptado y la familia del adoptante. 

3 .• El adoptante adquiere la patria poteSlad sobre el adoptado menor de edad y si 

un cónyuge adopta al hijo de su consorte ambos ejercerán la patria potestad. 

4.- El adoptado y sus descendientes adquieren el derecho a heredar en los mismos 

términos que los demás hijos o descendientes del adoptante. 

S.· Surge el derecho a alimentos de manera reciproca. 

6.- La adopción tiene efectos en la adquisición de la nacionalidad. 
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Los efectos de la adopción plena son: 

I .· El adoptado se desliga totalmente de su familia natural. 

2.· El adoptado solo llevara los apellidos dc:I adoptante o adoptantes. 

3.· En c\llJlto a la sucesión queda totalmente vinculado al adoptante. 

4.· Los padres naturales no tienc:n derecho a heredarlo ni a exigirle deberes por 

ru.ón de parentesco. 

Los efectos de la adopción simple son: 

l.· El adoptado podrá llSlf los apellidos del adoptante, o bien podrá um un 

apellido del adoptante y el otro de su familia natural según lo hayan acordado, pero 

si no establecieron nada el adoptado conservara sus apellidos. 

2.· El adoptMte y el adoptado no tienen derechos legitimarios en la sucesión. 

3.· Sí el adoptante muere intestado, el adoptado y sus descc:ndíentes serán 

llamados después del cónyuge viudo. 
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La adopción en Espalla es irrevocable y asi lo establece el articulo 177 de Código 

Civil.(80) 

5. EN REPÚBLICA DOMINICANA 

Sesún el Código Civil de la República ~ la adopción debe ser ~ha 

por personas que tengan mas de cuarenta lllos y que no tengan descendientes 

ademas. el adoptante debe de tener dieciocho dos mas que el adoptado. 

Ahora bien, el ldoplUte no puede ser mas de una persona amenos que sea un 

matrimonio, en el que el cónyuge no puede adoptar sin el consentimiento del otro. 

El consentimiento ~ llevar acabo la adopción lo dan: 

1.- El adoptante. 

2.- El adoptado cuando tenga capacidad de discernir. 

3.- Si el adoptado es capaz de discernimiento pero es menor de edad o interdicto 

el consentimiento lo otorgaran sus padres o su tutor. 

(IOJAMOllOS MARTZ, -.,, •¡,, """""'4«Y d ~of.,,,;¡¡,,, "'"'~'ª ~·. 
M""1U, N111<a 1'81, ,_,., '1 e '1 
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Para que la adopción sea aprobada es necesario que se funde en motivos justos y 

que 

no sea perjudicial para el adoptado. Una vez que la adopción es aprobada por el juez 

de primera instancia se deberá inscribir en los registros del estado civil. 

La filiación adoptiva produce los mismos efectos que la filiación legitima y los 

deberes y derechos derivados de la patria potestad pasan al adoptante. 

Los derechos y obligaciones que resultan del parentesco natural no son 

extinguidos por la adopción. 

La adopción puede ser revocada siempre y cuando existan según el articulo 146 

del Código Civil justos motivos para ello, pero no hace mención de cuales puedan ser 

esos justos motivos. 

Ahora bien, la revocación es pronunciada por el juez y el adoptante no la puede 

obtener si no es por causa de ingratitud o indignidad sucesora!. 

La revocación de la adopción hace cesar los efectos de la adopción. (8 J) 

(111) Código CM/ de Id RqNlblk4 °"""11/C0110, 1975 po¡:s. 29 J" JO 
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6. EN BRASIL 

Según el código bnlsileilo solo pueden adoptar las personas que tengan mas de 

cincuenta ailos y que no tengan hijos legítimos ni legitimados, ademas deben de tener 

dieciocho ailos mas que el ldoptado. 

También establece que nadie puede ser adoptado por mas de Wll persona excepto 

en lo casos en que sean muido y mujer. 

El tutor o curador no pueden adoptar a su pupilo hasta que le hayan sido 

1probadas las cuentas de su administración. 

No se puede adoptar al menor o al incapacitado sin que antes den su 

consentimiento las personas que tengan guarda y custodia de ellos. 

El adoptado y el interdicto podrán desligarse de la adopción dentro del ailo 

siguiente al que desapareció la interdicción o bien cuando el menor haya cumplido la 

mayoria de edad. 

El vinculo de la adopción también se disuelve: 

1.- Cuando las partes lo convienen. 

2.- Cuando el adoptado comete ingratitud contra el adoptante. 
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El parentesco que resulta de la adopción se limita al adoptante y al adoptado. 

Ahora bien, la adopción surtirá sus efectos aun cuando le sobrevengan hijos al 

adoptado, salvo que se demuestre que el hijo ya estaba concebido en el momento en 

que se llevo acabo la adopción. 

Los derechos y deberes que resultan del parentesco natural no se extinguen por la 

adopción, pero en cuanto a la patria potestad esta es transferida al adoptante.(82) 

(81) C°"'fo Civil 8'uil.do, BrtulJ 1971, _., 115 y 86. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Podemos, en base a lo analizado en el capitulo 1 dar dos definiciones 

de familia, una biológica y otra jurídica, biológicamente podemos decir que la 

familia es el grupo de personas que descienden de una pareja principal. 

Jurídicamente la familia es el grupo de personas que están unidas entre si por lazos 

de parentesco, el cual puede ser consanguíneo, por afinidad o civil. 

SEGUNDA.- A la adopción podemos definirla como un acto jurídico por medio 

del cual una persona llamada adoptante acepta como hijo a un menor o a un 

incapacitado que recibe el nombre de adoptado, dando origen al parentesco civil y 

originando entre ellos únicamente los mismos derechos y obligaciones que hay entre 

padres e hijos naturales. 

TERCERA.- Al parentesco podemos definirlo como que, es la relación jurídica 

que surge entre un grupo de personas, debido a los lazos de consanguinidad, de 

afinidad o de adopción que existan entre ellas. 

CUARTA.- Respecto a la Patria Potestad podemos decir que son los derechos y 

obligaciones que otorga e impone la ley a los ascendientes sobre sus descendientes 

menores de edad y sus bienes. 

QUINTA.- Respecto a la Adopción en el Código Civil Vigente pensamos que 

debería de incluirse dentro del capitulo de la adopción una definición de esta, ya que 
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dicho capitulo solo se limita a señalar quienes pueden ser adoptados y quienes 

pueden adoptar. 

SEXTA.- Del aniculado del capitulo V del Código Civil se desprende que los 

sujetos de la adopción no solo son el adoptado y el adoptante, sino que a ellos se 

suman las personas que otorgan el consentimiento y la autoridad judicial. 

SÉPTIMA.- Buscando un concepto de adoptante y de adoptado, podemos decir 

que el primero es la persona o personas (cuando se trata de un malrimo~io) que 

desempeña el papel de padre o padres consanguíneos y el segundo es el menor o el 

incapacitado que asume el papel de hijo natural. 

OCTAVA.- Pensamos que los derechos y obligaciones que surgen de la adopción 

no deberían de darse entre el adoptante y el adoptado únicamente sino que debieran 

extenderse hacia los familiares del adoptante, ya que se puede dar el caso en que el 

adoptante muera y el adoptado quedaría sin protección alguna ya que si los parientes 

del adoptado se han desligado totalmente de el no habra quien le proporcione 

alimentos, en cambio si los derechos y obligaciones se extienden hacia los familiares 

del adoptante el adoptado no quedara desamparado. 

NOVENA.- De la revocación de la adopción podemos decir que es un acto 

jurídico familiar que tiene por objeto extinguir el parentesco civil surgido de la 

adopción, así como los derechos y obligaciones que surgen entre el adoptante y el 

adoptado. 
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DÉCIMA.· Como malttato al menor se entiende el hecho de que una persona 

menor de edad, sea agredido tanto fisicamente como emocionalmente de una manera 

intencional, por la persona que se hace cargo de su cuidado, o bien que esta cometa 

actos de omisión encaminados a provocar que el menor sufra de algún accidente que 

ponga en peligro su vida o su salud. 

DÉCIMA PRIMERA.· Por conducta ejemplar entendemos que la persona no debe 

de tener vicios tales como el alcoholismo o drogadicción y también que no debe 

tener costumbres depravadas que sonlas que van contra la moral publica y las buenas 

costumbres. 

DECIMA SEGUNDA.· proponemos que el articulo 405 quede de la siguiente 

manera~ 

Articulo 405. La adopción puede revocarse : 

l. Cuando las dos partes convengan en ello, siempre que el adoptado sea mayor de 

edad. 

U. Cuando el adoptado sea objeto de maltrato por parte del adoptante, o cuando el 

adoptante no lleve una conducta ejemplar. En este caso la revocación podrá ser 

solicitada por la persona o personas que hayan otorgado su consentimiento confonne 

al articulo 397, o bien por cualquier persona que tenga conocimiento de que el 

adoptado esta siendo objeto de maltrato o que el adoptante no lleva una conduela 

ejemplar. 
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111. Por ingratitud del adoptado. 

IV. Todas aquelles causas que el juez considm: que son perjudiciales para el buen 

desarrollo fisico y mental del adoptado. 

En base a lo Interior proponemos que el articulo 407 lllnbién sea modificado 

quedando de la siguiente manera : 

Articulo 407. En el segundo caso del articulo 405, el juez decretara que la 

adopción queda revocada, si se comprueba que el adoptado esta siendo objeto de 

maltrato por parte del adoptante o bien que el adoptante no lleva una conducta 

ejemplar. 
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